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Día 13 de septiembre de 2002.

Combinación ganadora: 24, 30, 37, 43, 28, 15.
Número complementario: 7.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 23, 24, 25 y 27 de septiembre de 2002, a las veintitrés quince horas,
en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 16 de septiembre de 2002.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

18309 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2002, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva», cele-
brado el día 15 de septiembre de 2002 y se anuncia la
fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 15 de
septiembre de 2002, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 31, 18, 10, 43, 14, 47.
Número complementario: 4.
Número del reintegro: 8.

El próximo sorteo, que tendrán carácter público, se celebrará el día 22
de septiembre de 2002, a las doce horas, en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta
capital.

Madrid, 16 de septiembre de 2002.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

18310 ORDEN FOM/2296/2002, de 4 de septiembre, por la que se
regulan los programas de formación de los títulos profe-
sionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Mari-
na Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certi-
ficados de especialidad acreditativos de la competencia
profesional.

El Real Decreto 2062/1999, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» de 21 de enero de 2001), por el que se regula el nivel mínimo
de formación en profesiones marítimas, habilita en su disposición final
segunda al Ministro de Fomento para regular, entre otras cuestiones, los
programas de formación de los títulos profesionales de Patrón Portuario,
Marinero de Puente y Marinero de Máquinas de la Marina Mercante, así
como los certificados de especialidad.

Esta regulación obedece a la necesidad de adaptar la normativa interna
española a las disposiciones de la Organización Marítima Internacional,
que emanan a través de las Enmiendas de 1995 al Convenio Internacional
sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 120, de 20 de mayo de 1997),
cuyo texto consolidado se denomina internacionalmente Conve-
nio STCW-78/95.

Esta Orden pretende, además, actualizar las disposiciones anteriores
relativas a los certificados de especialidad ya existentes, adecuándolas
a las necesidades derivadas del Convenio STCW-78/95, entre las que se
citan la Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
de 16 de octubre de 1990; la Orden del Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente de 31 de julio de 1992, y la Orden del
mismo Ministerio de 30 de noviembre de 1993.

Por otra parte, el Real Decreto 1216/1997, de 18 de julio, por el que
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo
a bordo de los buques de pesca, trasponiendo la Directiva 93/103/CE,
sobre el mismo asunto, y desarrollando la Ley 31/1995 de Prevención
de Riesgos Laborales en el Sector Pesquero, establece diversas obligaciones

sobre formación del personal de los buques pesqueros, especialmente en
materia de lucha contra incendios, salvamento, supervivencia, prevención
de accidentes y comunicaciones.

Además, el Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero, exige en su capitu-
lo IV la necesidad de que los tripulantes reciban formación sanitaria básica,
objetivo que se cumple a través de la obtención del certificado de formación
básica que se regula en la presente Orden.

En consecuencia, y de conformidad con la normativa internacional
y nacional citada, resulta preciso actualizar y refundir en una misma dis-
posición la formación especial del personal de los buques mercantes y
de pesca en materia de especialidad.

Por todo lo anterior, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y en virtud de lo establecido en el artículo 149.1.20.a de
la Constitución, sobre la competencia exclusiva del Estado en materia
de Marina Mercante; en el artículo 86.9 de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante; así como en la dis-
posición final segunda del Real Decreto 1216/1997, de 18 de julio, y en
la disposición final segunda del Real Decreto 2062/1999, de 30 de diciem-
bre, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta Orden es la regulación de los requisitos para la obten-
ción de los certificados de especialidad que deben de poseer los miembros
de la tripulación que ejercen funciones profesionales a bordo de los buques
civiles españoles acreditativos de la competencia profesional, así como
los contenidos de los programas de formación de los títulos profesionales
de Marinero de Puente, Marinero de Máquinas y Patrón Portuario.

Asimismo, tiene por objeto establecer las condiciones exigibles a los
centros que impartan los cursos relacionados con dichos títulos y cer-
tificados de especialidad.

Artículo 2. Programa de formación de los títulos profesionales de Mari-
nero de Puente y Marinero de Máquinas de la Marina Mercante.

1. Los tripulantes que formen parte de la guardia de navegación o
de máquinas, deben estar en posesión del título de Marinero de Puente
y Marinero de Máquinas respectivamente, regulados en el artículo 11 del
Real Decreto 2062/1999, de 30 de diciembre.

2. La Dirección General de la Marina Mercante expedirá los títulos
profesionales de Marinero de Puente y Marinero de Máquinas a quienes
cumplan los requisitos determinados en el citado artículo, hayan superado
previamente los contenidos del curso del certificado de formación básica
regulado en esta Orden y superen el curso y las pruebas prácticas, cuyos
contenidos se desarrollan en el anexo I de esta Orden.

3. Asimismo, los cursos deberán cumplir las normas de competencia
de las Secciones A-II/4 y A/III/4 del Código de Formación, respectivamente
para el Marinero de Puente y el Marinero de Máquinas.

4. Cada curso tendrá una duración mínima de sesenta horas, de las
cuales cuarenta y cinco horas serán de contenidos teóricos y quince de
contenido práctico.

Artículo 3. Programa de formación del título profesional de Patrón
Portuario.

1. La Dirección General de la Marina Mercante expedirá el título pro-
fesional de Patrón Portuario de la Marina Mercante, establecido en el ar-
tículo 12 del Real Decreto 2062/1999, de 30 de diciembre, a quienes cum-
plan los requisitos determinados en el citado artículo, hayan superado
previamente el curso para la obtención del certificado de formación básica
regulado en esta Orden, y superen el curso y las pruebas prácticas, cuyo
contenido, de acuerdo con las normas de la sección A-II/3 del Código
de Formación del Convenio STCW, se desarrolla en el anexo I de esta
Orden.

2. El curso tendrá una duración mínima de ciento cincuenta horas,
de las cuales, al menos ciento veinte horas serán de contenidos teóricos,
y treinta de contenido práctico.

Artículo 4. Creación de certificados de especialidad.

Se crean los siguientes certificados de especialidad:

a) De formación básica.
b) Avanzado en lucha contra incendios.
c) Embarcaciones de supervivencia y botes de rescate (no rápidos).
d) Botes de rescate rápidos
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e) Operador general del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad
Marítimo.

f) Operador restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad
Marítimo.

g) Familiarización en buques tanque.
h) Buques petroleros.
i) Buques gaseros.
j) Buques quimiqueros.
k) Básico de buques de pasaje.
l) Buques de carga rodada (ro-ro) de pasaje y buques de pasaje dis-

tintos a buques ro-ro.
m) Radar de punteo automático (ARPA).

La Dirección General de la Marina Mercante, a través de las Capitanías
Marítimas, cumplidas las condiciones exigidas, expedirá, a instancias del
interesado, los certificados de especialidad, de acuerdo con el modelo que
figura en el anexo II de esta Orden. En el caso de los certificados de
Operador general del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima
y de Operador restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad
Marítima, se utilizará el modelo del anexo III de esta Orden.

Artículo 5. Certificado de Formación Básica.

1. Se requerirá la posesión del «Certificado de Formación Básica» a
todo el personal que ejerza funciones profesionales marítimas en los buques
civiles, así como a aquéllos a los que se les confían tareas de seguridad
o de prevención de la contaminación relacionadas con las operaciones
del buque, en virtud del Cuadro de Obligaciones y Consignas del Buque,
del Plan de Emergencias de a Bordo en caso de Contaminación por Hidro-
carburos o del Manual de Gestión de la Seguridad.

2. El «Certificado de Formación Básica» se obtendrá tras superar satis-
factoriamente el curso cuyo contenido se desarrolla en el anexo I y deberá
cumplir las normas de competencia de la Sección A-VI/1 del Código de
Formación.

3. La duración del curso no será inferior a setenta horas, de las cuales,
como mínimo, consistirán en cuarenta y cinco horas de contenido teórico
y veinticinco horas de contenido práctico.

4. En cuanto al personal no incluido, que no sean pasajeros, recibirán
a bordo una formación básica de familiarización que les permita saber
cómo actuar en las siguientes situaciones:

Caída de una persona al mar;
Detección de humo o fuego;
Alarma de incendios o de abandono del buque;
Identificación de los puestos de reunión y de embarco, así como las

vías de evacuación en caso de emergencia;
Localización y uso de los chalecos salvavidas;
Dar la alarma y tener un conocimiento básico del uso de extintores

portátiles de incendios;
Tomar inmediatamente medidas al encontrarse con un accidente u

otra emergencia de tipo médico antes de pedir asistencia médica a bordo; y
Cerrar y abrir las puertas contra incendios, estancas y estancas a la

intemperie instaladas en el buque, distintas de las aberturas del casco.

En las veinticuatro horas siguientes a la salida del buque de puerto,
el personal embarcado en ese puerto recibirá la información mencionada
en este apartado, consignándose este hecho en el Diario de Navegación
a través de la oportuna anotación.

Artículo 6. Certificado Avanzado en Lucha Contra Incendios.

1. Se requerirá la posesión del Certificado Avanzado en Lucha Contra
Incendios al siguiente personal:

a) A los Capitanes y Oficiales de Puente y de Máquinas de buques
tanque, así como a los tripulantes que tengan asignados deberes específicos
y responsabilidades relacionadas con la carga o el equipo de carga en
buques tanques.

b) A los Capitanes y Oficiales de Puente y de Máquinas de buques
mercantes de arqueo bruto superior a 75 GT.

c) A los Capitanes y Oficiales de Puente y Máquinas de buques pes-
queros mayores de 50 metros de eslora.

2. El Certificado Avanzado en Lucha Contra Incendios se obtendrá
tras superar satisfactoriamente el curso cuyo contenido se desarrolla en
el anexo I y deberá cumplir las normas de competencia de la Sección
A-VI/3 del Código de Formación.

3. La duración del curso no será inferior a veinticuatro horas, de
las cuales, como mínimo, consistirán en doce horas de contenido teórico
y doce horas de contenido práctico.

Artículo 7. Certificado de Embarcaciones de Supervivencia y Botes de
Rescate (no rápidos).

1. Se requerirá la posesión del Certificado de Embarcaciones de Super-
vivencia y Botes de Rescate (no rápidos) al siguiente personal:

a) A los Capitanes y Oficiales de Puente y de Máquinas de buques
de pasaje.

b) A los Capitanes y Oficiales de Puente y de Máquinas de buques
mercantes de arqueo bruto superior a 75 GT.

c) A los Capitanes y Oficiales de Puente y Máquinas de buques pes-
queros mayores de 20 metros de eslora.

d) A los Marineros, de Puente y de ?áquinas, de buques mercantes
que tengan asignadas funciones en el manejo de embarcaciones de super-
vivencia y botes de rescate en los buques citados en los anteriores suba-
partados.

2. El Certificado de Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Res-
cate no Rápidos se obtendrá tras superar satisfactoriamente el curso cuyo
contenido se desarrolla en el anexo I y deberá cumplir las normas de
competencia de la Sección A-VI/2 del Código de Formación, párrafos 1
a 4.

3. La duración del curso no será inferior a veinticuatro horas, de
las cuales, como mínimo, consistirán en doce horas de contenido teórico
y doce horas de contenido práctico.

Artículo 8. Certificado de Botes de Rescate Rápidos.

1. Se requerirá la posesión del Certificado Avanzado en Manejo de
Botes de Rescate Rápidos a los Oficiales y Marineros, de Puente y de
Máquinas, que tengan asignadas estas funciones en los buques que estén
equipados con botes de rescate rápidos.

2. El Certificado Avanzado en Manejo de Botes de Rescate Rápidos
se obtendrá tras superar satisfactoriamente el curso cuyo contenido se
desarrolla en el anexo I y deberá de cumplir las normas de competencia
de la Sección A-VI/2 del Código de Formación, párrafos 5 a 8.

3. La duración del curso no será inferior a dieciséis horas, de las
cuales, como mínimo, consistirán en nueve horas de contenido teórico
y siete horas de contenido práctico.

4. Para la expedición del Certificado Avanzado en Manejo de Botes
de Rescate Rápidos se deberá haber realizado el curso de embarcaciones
de supervivencia y botes de rescate (no rápidos). Ambos cursos podrán
integrarse en un mismo módulo o programa de formación.

Artículo 9. Certificado de Operador General del Sistema Mundial de
Socorro y Seguridad Marítimo.

1. Se requerirá la posesión del Certificado de Operador General del
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo a los Capitanes y Ofi-
ciales encargados de la guardia de navegación de buques civiles acogidos
al Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo en cualquier zona
de navegación, exceptuando a los buques que sólo realicen navegaciones
en la zona 1, a los que se les exigirá el certificado previsto en el articulo
10.

2. El Certificado de Operador General del Sistema Mundial de Socorro
y Seguridad Marítimo se obtendrá tras superar satisfactoriamente el curso
cuyo contenido se desarrolla en el anexo I y deberá cumplir las normas
de competencia de la Sección A-IV/2 del Código de Formación, así como
la Decisión del Comité Europeo de Radiocomunicaciones de 10 de marzo
de 1999 [ERC/DEC/(99)01].

3. La duración del curso no será inferior a ciento veinte horas, de
las cuales, como mínimo, consistirán en cincuenta horas de contenido
teórico y setenta horas de contenido práctico.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quienes posean
el Certificado de Operador Restringido del SMSSM podrán realizar un
curso de adaptación de ochenta horas, treinta de las cuales corresponderán
al contenido teórico y cincuenta a las prácticas y su evaluación.

Artículo 10. Certificado de Operador Restringido de Sistema Mundial
de Socorro y Seguridad Marítimo.

1. Se requerirá la posesión del Certificado de Operador Restringido
del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo a los Capitanes
y Oficiales encargados de la guardia de navegación de buques civiles aco-
gidos al Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo en la
zona A1.
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2. El Certificado de Operador Restringido del Sistema Mundial de
Socorro y Seguridad Marítimo se obtendrá tras superar satisfactoriamente
el curso cuyo contenido se desarrolla en el anexo I y deberá cumplir las
normas de competencia de la Sección A-IV/2 del Código de Formación,
así como la Decisión del Comité Europeo de Radiocomunicaciones de 10
de marzo de 1999 [ERC/DEC/(99)01].

3. La duración del curso no será inferior a cuarenta horas, de las
cuales, como mínimo, consistirán en quince horas de contenido teórico
y veinticinco horas de contenido práctico.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quienes posean
el Certificado de Radiotelefonista Naval establecido en la Orden de 16
de octubre de 1990, expedido con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Orden, podrán realizar un curso de adaptación de veinticuatro horas,
diez de las cuales corresponderán al contenido teórico y catorce a las
prácticas y su evaluación, de entre los temas que figuran en el ane-
xo I de esta Orden, prestando especial atención a los apartados B y C
del programa de formación.

Artículo 11. Certificado de Familiarización en Buques Tanque.

1. Se requerirá la posesión del Certificado de Familiarización en
Buques Tanque a los Capitanes, Oficiales y Tripulantes, que tenga asignados
deberes específicos y responsabilidades relacionadas con la carga o el
equipo de carga.

2. Para la expedición de los certificados de especialidad relativos a
buques petroleros, buques gaseros y buques quimiqueros, será preciso
haber realizado previamente el de familiarización en buques tanque. No
obstante, podrán integrarse en un mismo módulo o programa de formación
este último con cualquiera de los anteriores.

3. El Certificado de Familiarizacion en Buques Tanques se obtendrá
tras superar satisfactoriamente el curso cuyo contenido se desarrolla en
el anexo I y deberá cumplir las normas de competencia de la Sección
A-V/1, párrafos 1 a 7, del Código de Formación.

4. La duración del curso no será inferior a treinta horas, de las cuales,
como mínimo, consistirán en quince horas de contenido teórico y quince
horas de contenido práctico.

Artículo 12. Certificado de Buques Petroleros.

1. Se requerirá la posesión del Certificado de Buques Petroleros a
los Capitanes y Oficiales de Puente y de Máquinas de buques petroleros,
así como a toda persona que tenga asignados deberes específicos y res-
ponsabilidades relacionadas con la carga o el equipo de carga.

2. El Certificado de Buques Petroleros se obtendrá tras superar satis-
factoriamente el curso cuyo contenido se desarrolla en el anexo I y deberá
cumplir las normas de competencia de la Sección A-V/1, párrafos 9 a
14 del Código de Formación.

3. La duración del curso no será inferior a cuarenta horas, de las
cuales, como mínimo, consistirán en treinta horas de contenido teórico
y diez horas de contenido práctico.

Artículo 13. Certificado de Buques Gaseros.

1. Se requerirá la posesión del Certificado de Buques Gaseros a los
Capitanes y Oficial de Puente o de Máquinas de buques gaseros, así como
a toda persona que tenga asignados deberes específicos y responsabilidades
relacionadas con la carga o el equipo de carga.

2. El Certificado de Buques Gaseros se obtendrá tras superar satis-
factoriamente el curso cuyo contenido se desarrolla en el anexo I y deberá
cumplir las normas de competencia de la Sección A-V/1, párrafos 23 a
34, del Código de Formación.

3. La duración del curso no será inferior a cuarenta horas, de las
cuales, como mínimo, consistirán en treinta horas de contenido teórico
y diez horas de contenido práctico.

Artículo 14. Certificado de Buques Quimiqueros.

1. Se requerirá la posesión del Certificado de Buques Quimiqueros
a los Capitanes y Oficiales de Puente y de Máquinas de buques quimiqueros,
así como a toda persona que tenga asignados deberes específicos y res-
ponsabilidades relacionadas con la carga o el equipo de carga.

2. El Certificado de Buques Quimiqueros se obtendrá tras superar
satisfactoriamente el curso cuyo contenido se desarrolla en el anexo I

y deberá cumplir las normas de competencia de la Sección A-V/1, párrafos
16 a 21 del Código de Formación.

3. La duración del curso no será inferior a cuarenta horas, de las
cuales, como mínimo, consistirán en treinta horas de contenido teórico
y diez horas de contenido práctico.

Artículo 15. Certificado Básico de Buques de Pasaje.

1. Se requerirá la posesión del Certificado Básico de Buques de Pasaje
a los Capitanes, Oficiales de Puente y de Máquinas y Marineros o personal
con funciones de asistencia al pasaje en situaciones de emergencia, en
los buques de pasaje con arqueo bruto superior a 100 e inferior a 500
GT o que estén autorizados a transportar más de 50 y menos de 300
pasajeros.

2. El Certificado Básico de Buques de Pasaje se obtendrá tras superar
satisfactoriamente el curso cuyo contenido se desarrolla en el anexo I
y deberá cumplir las normas de competencia de la Sección A-V/2 del Código
de Formación, determinadas en los párrafos 1, 2, 3 y 5 de dicha Sección.

3. La duración del curso no será inferior a dieciséis horas, de las
cuales, como mínimo, consistirán en doce horas de contenido teórico y
cuatro horas de contenido práctico.

Artículo 16. Certificado de Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje
Distintos a Buques Ro-Ro.

1. Se requerirá la posesión del Certificado de Buques Ro-Ro de Pasaje
y Buques de Pasaje Distintos a Buques Ro-Ro a los Capitanes, Oficiales
y Marineros, de Puente y de Máquinas, y demás personal con funciones
de asistencia al pasaje en situaciones de emergencia en los buques de
pasaje, tanto convencionales como de transbordo rodado (ro-ro), con tone-
laje igual o superior a 500 GT o que estén autorizados a transportar 300
o más pasajeros.

2. Este Certificado de Buques de Pasaje se obtendrá tras superar
satisfactoriamente el curso cuyo contenido se desarrolla en el anexo I
y deberá cumplir las normas de competencia de la Sección A-V/2 y de
la Sección A-V/3 del Código de Formación, desarrolladas en los párrafos
1 al 5 de ambas normas.

3. La duración del curso no será inferior a treinta y dos horas, de
las cuales, como mínimo, consistirán en veinticuatro horas de contenido
teórico y ocho horas de contenido practico.

Artículo 17. Certificado de Radar de Punteo Automático (ARPA).

1. Se requerirá la posesión del Certificado de Radar de Punteo Auto-
mático a los Capitanes y Oficiales de Puente de buques que lleven este
equipo.

2. El Certificado de Radar de Punteo Automático se obtendrá tras
superar satisfactoriamente el curso cuyo contenido se desarrolla en el
anexo I y deberá cumplir las disposiciones internacionales de la Orga-
nización Marítima Internacional.

3. La duración del curso no será inferior a treinta horas, de las cuales,
como mínimo, consistirán en doce horas de contenido teórico y dieciocho
horas de contenido práctico.

4. Los poseedores de este certificado estarán habilitados para operar
en radares no dotados de sistemas de punteo automático.

Artículo 18. Embarcaciones de gran velocidad o de sustentación diná-
mica.

1. Se requerirá la posesión de una autorización de la Administración
Marítima a los Capitanes y Oficiales de Puente y Máquinas de las embar-
caciones a las que sean aplicables los Códigos aprobados por la Orga-
nización Marítima Internacional sobre seguridad para naves de gran velo-
cidad o de sustentación dinámica.

2. El programa de formación es el desarrollado en el anexo I y está
integrado en dos módulos, uno sobre procedimientos generales y otro sobre
características y pruebas prácticas para un tipo y modelo de embarcación
y para la ruta que vaya a realizar.

3. Las empresas navieras se asegurarán de que los tripulantes seña-
lados en el apartado 1 de este artículo, reciban la formación mínima regu-
lada en el anexo I; a tal fin podrán impartirla directamente si disponen
de los medios humanos y materiales adecuados. Una vez concluida la for-
mación, la compañía naviera emitirá una certificación en la que se acredite
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que el tripulante ha recibido esa formación, especificando el tipo y modelo
de embarcación y ruta para la cual se le considera capacitado.

4. Las Capitanías Marítimas realizarán a dichos tripulantes las prue-
bas operativas oportunas al objeto de verificar la formación y, en el supues-
to de tener resultados satisfactorios, darán su autorización mediante el
visto bueno a la certificación emitida por la empresa naviera.

Artículo 19. Condiciones generales de expedición y de revalidación de
los certificados de especialidad.

1. Los certificados de especialidad serán expedidos por la Dirección
General de la Marina Mercante o sus órganos periféricos, conforme al
modelo del anexo II y en su caso del anexo III, y una vez superados los
correspondientes cursos de formación, de acuerdo con las normas de esta
Orden. Para tales efectos, el interesado deberá solicitar a dicho organismo
la emisión del correspondiente certificado, aportando la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado original, o copia compulsada del mismo, del centro
o entidad homologada, acreditativo de haber superado el correspondiente
curso, de acuerdo con el anexo IV de esta Orden.

b) Copia compulsada del documento nacional de identidad o pasa-
porte.

c) Pago de la tasa vigente, relativa a la emisión de certificados de
especialidad.

d) Fotografía tamaño pasaporte para los modelos de certificados del
anexo III.

2. Conforme con la Regla I/11 y la Sección A-I/11 del Convenio STCW,
los Certificados de Operadores General y Restringido del Sistema Mundial
de Socorro y Seguridad Marítimo, así como los relativos a familiarización
en buques tanque, petroleros, quimiqueros, gaseros y buques de pasaje,
tendrán una validez de cinco años, pudiendo revalidarse por iguales perío-
dos de vigencia. La revalidación se efectuará acreditando la continuidad
de la competencia profesional, mediante la acreditación de uno de las
siguientes requisitos:

a) Haber realizado un período de embarco de, al menos, un año dentro
de los últimos cinco años, o de tres meses en el último año, efectuando
funciones equivalentes del certificado a revalidar.

b) Haber superado un curso de actualización reconocido por la Direc-
ción General de la Marina Mercante, establecido al efecto, de una duración
no inferior a seis horas, salvo el de Operador General del Sistema Mundial
de Socorro y Seguridad Marítima que tendrá una duración de dieciséis
horas.

3. Para la revalidación de los certificados, el interesado deberá pre-
sentar la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la competencia profesional, deter-
minada en el apartado anterior, relativa a la realización de los períodos
de embarco o la superación del curso de actualización correspondiente.

b) Copia compulsada del documento nacional de identidad o pasa-
porte.

c) Pago de la tasa vigente, relativa a la emisión de certificados de
especialidad.

d) Una fotografía tamaño pasaporte para los modelos de certificados
del anexo III.

4. En los expedientes de expedición, revalidación o canje de certi-
ficados, iniciados a instancia del interesado, en los que se detecte la caren-
cia total o parcial de la documentación determinada en esta Orden que
debe acompañar a la solicitud, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta, indicándose expresamente que, de
no hacerlo transcurrido dicho plazo, se procederá al archivo de las actua-
ciones, previa resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 20. Certificados de especialidad expedidos por otros Estados.

1. Los certificados expedidos por Estados parte del Convenio STCW
que cumplan de modo pleno y efectivo las disposiciones de dicho Convenio
y así haya sido reconocido por el Comité de Seguridad Marítima de la
Organización Marítima Internacional, se aceptarán para el embarque en
buques civiles españoles. A tales efectos, el certificado deberá haber sido
expedido conforme al Convenio STCW, hacer referencia expresa a la regla
o disposición internacional de aplicación y que confiera las mismas facul-
tades o superiores a las definidas en la presente Orden.

2. En caso de certificados expedidos por Estados que no sean parte
del Convenio STCW, o que siéndolo no reúnan los requisitos del apartado
anterior, se deberá presentar el correspondiente certificado y los progra-
mas de formación y su duración, al objeto de que la Dirección General
de la Marina Mercante compruebe que la formación recibida es similar
a la establecida en esta Orden. Esta documentación deberá estar debi-
damente legalizada por vía diplomática o mediante la apostilla del Convenio
de La Haya. Asimismo, si no está en idioma castellano, se requerirá al
interesado que presente una traducción al castellano por intérprete jurado
oficial. En tanto no concluya el proceso de comprobación, no se autorizará
el enrole del tripulante.

3. En los expedientes de comprobación de certificados mencionados
en el apartado 2, en los que se detecte la carencia total o parcial de la
documentación determinada en esta Orden que debe acompañar a la soli-
citud, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta, indicándose expresamente que, de no hacerlo transcurrido dicho
plazo, se procederá al archivo de las actuaciones, previa resolución de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 21. Cursos de formación conducentes a la expedición de los
certificados de especialidad regulados en esta Orden.

1. Los cursos de formación conducentes a la expedición de los cer-
tificados de especialidad podrán ser impartidos por entidades públicas
o privadas, previa la correspondiente homologación de los centros por
la Dirección General de la Marina Mercante, de acuerdo con las normas
de esta Orden. A tales efectos, los cursos de formación integrarán con-
tenidos teóricos en los que se imparten las competencias, conocimientos
y aptitudes, así como las pruebas prácticas para evaluar la competencia
que figuran en el anexo I.

2. Los contenidos teóricos de los cursos podrán ser desarrollados
por las Universidades y Escuelas de Formación Profesional dentro de las
enseñanzas que correspondan a la obtención de títulos profesionales marí-
timos, cumpliendo para ello las normas de competencia de la Sección
que corresponda del Código de Formación y de acuerdo con las normas
de homologación de esta Orden. Para ello, se podrán utilizar nuevas tec-
nologías de formación, a través de simuladores, equipos audiovisuales o
informáticos, siempre y cuando se asegure la evaluación de los conoci-
mientos adquiridos por los alumnos a través de estos sistemas.

3. Las pruebas prácticas para evaluar la competencia podrán rea-
lizarse dentro del mismo curso que desarrollen los centros públicos o
privados o separadamente por otra entidad homologada. A tales efectos,
deberá existir un convenio o acuerdo de colaboración entre entidades
que garantice la evaluación final y certificación de las aptitudes y las
competencias de los alumnos, requeridas por las disposiciones interna-
cionales y nacionales de desarrollo. Los simuladores deberán cumplir las
normas de rendimiento de la Sección A-/I/12 del Código de Formación
y las disposiciones internacionales de la Organización Marítima Interna-
cional.

4. Dentro de un período de formación podrán ser integrados e impar-
tidos cursos diferentes, siempre y cuando se cumplan los programas y
contenidos específicos de cada curso, así como su duración y condiciones
particulares, de acuerdo con esta Orden.

5. Los cursos de actualización requeridos en el Convenio STCW y
determinados de manera específica en el artículo 19.2.b) de esta Orden,
deberán desarrollar los contenidos generales del curso que pretenden
actualizar. No obstante, su duración no podrá ser inferior a la establecida
en el mencionado artículo 19.2.b). En todo caso, estos cursos de actua-
lización deberán ser aprobados por la Dirección General de la Marina
Mercante, a fin de verificar la adecuación del programa de formación.

6. Las entidades que realicen acuerdos o convenios de colaboración
para desarrollar contenidos teóricos y prácticos citados en este artículo
deberán remitir a la Dirección General de la Marina Mercante copia de
dichos acuerdos o convenios.

Artículo 22. Condiciones generales de los centros de formación que
impartan cursos conducentes a la expedición de los títulos profe-
sionales y certificados regulados en esta Orden.

1. Los centros de formación públicos y privados, homologados por
la Dirección General de la Marina Mercante, estarán sometidos al cum-
plimiento de las disposiciones del Convenio STCW y, en particular, a las
siguientes:

a) Implantación de un sistema de normas de calidad establecido en
la Regla I/8 y la Sección A-I/8, cuyo desarrollo será determinado por el
Ministerio de Fomento.
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b) Garantizar que los responsables de la formación y la evaluación
están debidamente cualificados respecto a las materias que imparten, y
que la formación de los alumnos y aspirantes a la obtención de los cer-
tificados se administra, supervisa y se controla de conformidad con las
disposiciones de la Regla I/6 y la Sección A-I/6.

c) Realizar la auditoría independiente requerida en la Regla I/8 y
la Sección A-I/8 cada cinco años.

d) Proporcionar a la Dirección General de la Marina Mercante la infor-
mación establecida en la Regla I/7 y en la Sección A-I/7, así como el resul-
tado de la auditoría independiente citada en el párrafo anterior, en un
plazo no superior a tres meses desde el momento de su requerimiento.

e) Garantizar el desarrollo de los contenidos teóricos y prácticos esta-
blecidos para cada título o certificado de especialidad.

f) Cumplir las normas de rendimiento de simuladores de la Regla
I/12 y la Sección A-I/12 del Convenio STCW, cuando la formación o la
evaluación se realice con estos medios.

2. Asimismo, los centros homologados deberán cumplir las condicio-
nes específicas, determinadas en el anexo I para el respectivo curso, pro-
grama de formación y pruebas prácticas, salvo en el supuesto de los centros
públicos que impartan formación conducente a la obtención de títulos
académicos preceptivos para la expedición de un título profesional de
Marina Mercante, que sólo tendrán que satisfacer respecto de todos los
cursos los apartados relativos al equipamiento de material práctico y eva-
luación, y, además, en relación con los cursos números 8 y 9, el apartado
de Instructores.

Artículo 23. Procedimientos y condiciones de homologación de centros
y cursos de formación.

1. Los centros públicos que deseen impartir los cursos de formación
para la obtención de los títulos deberán solicitar a la Dirección General
de la Marina Mercante la homologación, que podrá ser otorgada tras la
resolución del oportuno expediente. Las homologaciones tendrán validez
por el período de cinco años, que serán prorrogables por iguales periodos
cuando sea solicitado por el centro.

2. Los centros públicos o privados que deseen impartir los cursos
de formación para la obtención de los certificados deberán solicitar a
la Dirección General de la Marina Mercante la homologación, que podrá
ser otorgada tras la resolución del oportuno expediente. Las homologa-
ciones tendrán validez por el periodo de dos años que serán prorrogables
por iguales períodos cuando se solicite por el centro.

3. En la solicitud de homologación de los cursos de formación se
deberá acreditar lo siguiente:

a) El sistema de normas de calidad implantado.

b) El curso que se solicita homologar.

c) El desarrollo de los programas del curso de formación, de con-
formidad con lo determinado en el anexo I, así como con la Sección corres-
pondiente del Código de Formación y la adecuación con el respectivo curso
modelo de la Organización Marítima Internacional.

d) La cualificación y experiencia de los formadores, instructores y
evaluadores de la formación.

e) Los medios materiales y técnicos para garantizar el desarrollo de
los contenidos teóricos y prácticos y las evaluaciones de la competencia,
precisos para cada curso, de conformidad con el anexo I y su adecuación
con las normas de competencia de la Sección correspondiente del Código
de Formación.

f) Los acuerdos o convenios de colaboración con otros centros o enti-
dades para el desarrollo de cursos de formación.

4. La Dirección General de la Marina Mercante tramitará el oportuno
expediente de homologación, verificando la adecuación del centro a los
niveles de calidad, equipamiento y profesionalidad requeridos para impar-
tir los cursos de formación o realizar las pruebas prácticas para evaluar
la competencia. Asimismo, se verificará la adecuación de los programas
al respectivo modelo de curso aprobado por la Organización Marítima
Internacional.

5. Al objeto de garantizar las disposiciones citadas en los apartados
anteriores, en la Dirección General de la Marina Mercante se llevará un
registro de centros públicos y privados que estén homologados para impar-
tir los cursos conducentes a la expedición y actualización de títulos pro-
fesionales y certificados regulados en esta Orden.

Artículo 24. Desarrollo de cursos por los centros de formación.

1. Los centros de formación informarán a la Dirección General de
la Marina Mercante de las fechas de inicio y finalización de los cursos.
Asimismo, aportarán información sobre la distribución del contenido del
curso en las fechas de desarrollo del mismo.

2. Finalizado cada curso, los centros deberán remitir a la Dirección
General de la Marina Mercante, en un plazo no superior a una semana
de su finalización, el acta correspondiente, cuyo contenido se determina
en el anexo IV y, además, remitir, mediante medios telemáticos, y pre-
ferentemente informáticos o electrónicos, dentro del plazo de setenta y
dos horas posteriores a la finalización del curso, los datos de los alumnos
que hayan superado el curso. Asimismo, entregarán a los citados alumnos
la certificación de haber superado las evaluaciones de la competencia
correspondientes, de acuerdo con el contenido del anexo V. A tales efectos,
los centros podrán utilizar los modelos que consideren oportunos, pero,
en todo caso, deberá figurar en ambos documentos los contenidos mínimos
determinados en los citados anexos.

3. Los dos apartados anteriores no serán de aplicación para los cer-
tificados de especialidad a aquellos centros públicos que impartan for-
mación conducente a la obtención de títulos académicos preceptivos para
la expedición de un título profesional de Marina Mercante. No obstante,
a los efectos de expedición de los certificados, entregarán un documento
al alumno acreditativo de haber cursado las materias teóricas, y en su
caso prácticas, respecto de cada uno de los certificados establecidos en
esta Orden.

Artículo 25. Suspensión o retirada de la homologación.

1. La Dirección General de la Marina Mercante podrá inspeccionar
los centros de formación al objeto de comprobar el cumplimiento de lo
establecido en esta Orden, suspendiendo temporalmente o retirando la
homologación cuando se compruebe que algunas de las condiciones que
sirvieron de base para las mismas o el desarrollo de los cursos o las pruebas
de evaluación hayan sido incumplidas o modificadas de forma sustancial.

2. La suspensión temporal deberá ir precedida de un apercibimiento
con un plazo de tres meses para subsanar los incumplimientos observados.
Transcurrido este plazo sin haber demostrado la corrección de los motivos
del incumplimiento, se procederá a la retirada de la homologación.

3. La retirada de la homologación se efectuará mediante Resolución
del Director general de la Marina Mercante de forma motivada. Contra
la citada Resolución se podrá interponer el recurso administrativo que
proceda conforme a la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicha
retirada se podrá producir por alguno de los siguientes motivos:

a) Incumplimiento de las condiciones de homologación.
b) Impartición del curso o realización de pruebas de aptitud con unos

niveles de exigencia o de calidad inadecuados.
c) Falta de presentación por el centro privado del informe de auditoría

externa e independiente de su sistema de calidad.

Disposición adicional primera. Personal que presta servicios en orga-
nismos o entidades públicas sin implicar ejercicio profesional.

La Dirección General de la Marina Mercante, a través de las Capitanías
Marítimas, podrá autorizar al personal que preste servicios en organismos
o entidades públicas, sin que implique actividad profesional, el manejo
de embarcaciones pertenecientes a los mismos inscritas en la Lista Octava,
siempre y cuando estén en posesión de un título de recreo con atribuciones
suficientes para la embarcación y esté previsto en los acuerdos de cola-
boración entre los citados organismos o entidades y el Ministerio de Fomen-
to o la Dirección General de la Marina Mercante. A estos efectos, el orga-
nismo o entidad respectiva emitirá una certificación que acredite que el
titular está autorizado para manejar las embarcaciones que corresponda.

Los períodos de embarque realizados en estas condiciones no generarán
derechos a efectos de justificar períodos de embarque para obtener titu-
laciones profesionales.

Disposición adicional segunda. Personal procedente de la Armada Espa-
ñola.

La Dirección General de la Marina Mercante podrá expedir la tarjeta
profesional de Marinero de Puente y de Marinero de Máquinas, así como
certificados de especialidad, al personal procedente de la Armada Española
que haya superado los cursos de especialidad impartidos por ésta, siempre
que el contenido formativo sea reconocido, mediante Resolución del Direc-
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tor general de la Marina Mercante, como equivalente al de los corres-
pondientes anexos de esta Orden, debiendo tener unas condiciones de
calidad similares a las fijadas en la Regla I/8 y en la Sección A-I/8 del
Convenio STCW.

Los certificados de especialidad a que se refiere el párrafo anterior
son los siguientes:

Certificado de Formación Básica,
Certificado Avanzado en Lucha Contra Incendios,
Certificado de Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate

no Rápidos,
Certificado de Botes de Rescate Rápidos,
Certificado de Radar de Punteo Automático.
Cualquier variación posterior de los contenidos de formación impar-

tidos por la Armada Española será comunicada previamente a la Dirección
General de la Marina Mercante, al objeto de que se mantengan las con-
diciones originales.

Disposición adicional tercera. Habilitación de desarrollo.

Se faculta al Director general de la Marina Mercante para aprobar
mediante Resolución el contenido de los cursos de actualización o la modi-
ficación de los programas de los cursos de formación y condiciones mínimas
de los centros, así como el contenido de los cursos para su homologación.

Disposición transitoria primera.

Los poseedores de certificados expedidos conforme a normativas ante-
riores a esta Orden, podrán obtener los certificados regulados en la misma
de acuerdo con las condiciones de canje y equivalencias siguientes:

Condiciones de canje de certificados a partir de certificados
anteriores y/o cumplimiento de las condiciones profesionales
que se detallan, con referencia al código de los certificados

existentes

Denominación del certificado
de especialidad del Convenio

STCW enmendado

De Formación Básica
(Regla VI/1).

Poseer un título profesional marítimo o un cer-
tificado de competencia de marinero, y adicio-
nalmente los certificados de primeros niveles
de lucha contra incendios y de supervivencia
en la mar de los regulados en la Orden de 31
de julio de 1992.

Avanzado en Lucha Con-
tra Incendios (Regla
VI/3).

Lucha contra incendios de II nivel de la Orden
de 31 de julio de 1992.

E m b a r c a c i o n e s d e
Supervivencia y Botes
de Rescate (no rápi-
dos) (Regla VI/2.1).

Supervivencia en la mar de II nivel de la Orden
de 31 de julio de 1992.

Botes de Rescate Rápi-
dos (Regla VI/2.2).

Certificado de manejo de embarcaciones de sal-
vamento de la Orden de 30 de noviembre
de 1993.

Operador General del
Sistema de Socorro y
Seguridad Marítimo
[Regla IV/2 y ERC Dec
(99)01].

Operador general del Sistema de Socorro y Segu-
ridad Marítimo de la Orden de 30 de noviembre
de 1993.

Operador Restringido
d e l S i s t e m a d e
Socorro y Seguridad
Marítimo [Regla IV/2
y ERC Dec (99)01].

Operador restringido del Sistema de Socorro y
Seguridad Marítimo de la Orden de 30 de
noviembre de 1993.

Fami l i a r i zac ión en
buques tanque (V/1;
Sec.A-V/1, par.1-7).

Se deberá estar en posesión de un certificado de
especialidad en cualquier buque tanque de los
regulados en la Orden de 16 de octubre de 1990
o aportar una certificación de la empresa navie-
ra de haber prestado servicio a bordo de un
buque tanque durante un periodo de seis meses
desarrollando deberes específicos relacionados
con la carga o el equipo de carga y de que
se le ha dado formación específica en lucha
contra incendios.

Buques Petroleros (Re-
gla V/1; Sec. A-V/1,
par. 8-14).

Especialidad para el personal de buques petro-
leros de la Orden de 16 de octubre de 1990.

Condiciones de canje de certificados a partir de certificados
anteriores y/o cumplimiento de las condiciones profesionales
que se detallan, con referencia al código de los certificados

existentes

Denominación del certificado
de especialidad del Convenio

STCW enmendado

Buques Gaseros (Regla
V/1; Sec. A-V/1, par.
22-34).

Especialidad para el personal de buques tanque
para el transporte de gases licuados de la Orden
de 16 de octubre de 1990.

Buques Quimiqueros
(Regla V/1; Sec. A-V/1,
par. 15-21).

Especialidad para el personal de buques tanque
para el transporte de productos químicos de
la Orden de 16 de octubre de 1990.

Buques Ro-Ro de Pasaje
y Buques de Pasaje
Distintos a Buques
Ro-Ro (Regla V/2 y
V/3; parrafos 4, 5, 6,
7 y 8).

Estar en posesión de un título profesional de
Marina Mercante y aportar certificación de la
empresa naviera del ejercido profesional en
buques de pasaje de los comprendidos en el
artículo 14 durante, al menos, un año en el
curso de los últimos cinco años, y de haber
alcanzado el nivel de aptitud exigido por haber
recibido formación a bordo de sus buques.

Básico de buques de
pasaje (Regla V/2;
Párrafos 4, 5, 6 y 8).

Estar en posesión de un título profesional de
marina mercante y aportar certificación de la
empresa naviera del ejercido profesional en
buques de pasaje de los comprendidos en el
artículo 13 durante, al menos, un año en el
curso de los últimos cinco años, y de haber
alcanzado el nivel de aptitud exigido por haber
recibido formación a bordo de sus buques.

Radar de Punteo Auto-
mático.

Radar de Punteo Automático de la Orden de 16
de octubre de 1990.

Disposición transitoria segunda.

Los centros de formación que cuenten en la actualidad con una homo-
logación en vigor para impartir cursos de especialidad deberán adecuarse
a las exigencias de esta Orden en el plazo de seis meses desde su entrada
en vigor.

Las condiciones profesionales y de posesión de los certificados deter-
minados en la disposición transitoria primera deberán haberse cumplido
antes del término del plazo señalado en el párrafo anterior.

A los centros que incumplan con lo establecido en esta disposición
les será de aplicación el procedimiento de retirada de la homologación
previsto en el artículo 25 de esta Orden.

Disposición transitoria tercera.

Conforme a las disposiciones del capítulo II del Código de Formación,
los contenidos formativos del certificado de Observador de Radar, regulado
en la Orden de 17 de mayo de 1971, deberán ser proporcionados en los
planes de estudio conducentes a la expedición de un título profesional
de la Sección de Puente. En consecuencia, a partir de la entrada en vigor
de esta Orden se expedirá este certificado por la Dirección General de
la Marina Mercante.

Disposición transitoria cuarta.

En el plazo de seis meses a partir de la fecha de entrada en vigor
de esta Orden, la Dirección General de la Marina Mercante actualizará
de oficio los datos del Registro de títulos profesionales y certificados de
seguridad y especialidad marítima, de manera que figuren los nuevos cer-
tificados regulados en esta Orden. Ello se efectuará conforme a las con-
diciones de canje y equivalencia establecidas en la disposición transitoria
primera y en función de los datos que figuren en dicho Registro. Se excep-
túan aquellos certificados que impliquen condiciones de ejercicio profe-
sional y, en concreto, los Certificados Básico de Buques de Pasaje y el
de Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje Distintos a Buques Ro-Ro.

Disposición transitoria quinta.

Como consecuencia de lo determinado en la disposición transitoria
cuarta, cuando el interesado solicite la renovación o revalidación de una
tarjeta profesional de la Marina Mercante, se incluirá de oficio en la misma
los certificados actualizados que correspondan y que sean equivalentes
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a los certificados regulados en normativas anteriores a esta Orden. En
aquellos casos en los que se requieran condiciones adicionales de ejercicio
profesional, el interesado deberá presentar la documentación oportuna
mediante los asientos de embarco y desembarco de los buques de que
se trate, al objeto de emitir un nuevo certificado.

Disposición transitoria sexta.

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la actualización
de oficio no implica la emisión del nuevo certificado del anexo II o anexo III.
Para la emisión del mismo, el interesado deberá solicitar su expedición
y abonar las tasas correspondientes.

Disposición transitoria séptima.

La Dirección General de la Marina Mercante no podrá expedir el cer-
tificado de gas inerte y lavado con crudo a partir de la entrada en vigor
de esta Orden, habida cuenta que el Código de Formación regula en su
apartado A-V/1.12 los aspectos de los equipos de gas inerte y lavado con
crudo en el curso de buques petroleros.

Disposición transitoria octava.

Con el fin de proporcionar un período lo suficientemente amplio para
la obtención de los certificados que no tenían un antecedente normativo,
se establece un período de dos años a partir de la entrada en vigor de
esta Orden, para exigir a los tripulantes que pretendan embarcarse la
acreditación de estar en posesión del certificado correspondiente:

1. Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje Distintos a Buques
Ro-Ro.

2. Básico de Buques de Pasaje.
3. Botes de Rescate Rápidos.

Disposición transitoria novena.

Al objeto de proporcionar un período lo suficientemente amplio para
la obtención del certificado de formación básica obligatorio para embarcar

en buques pesqueros, se determina que a partir del 31 de diciembre de
2006 se exigirá a los tripulantes que embarquen en buques pesqueros
la posesión de dicho certificado. En el plazo fijado en la disposición tran-
sitoria segunda, los tripulantes que estén en posesión del Certificado de
Supervivencia de Primer Nivel tendrán que realizar los módulos 2, 3 y
4 del programa del curso de formación para la obtención del Certificado
de Formación Básica del anexo I.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o de inferior rango
que se opongan a lo dispuesto en esta Orden y, específicamente, las siguien-
tes normas:

a) Orden de 17 de mayo de 1971, sobre establecimiento del Certificado
de Observador de Radar.

b) Resolución de 6 de junio de 1990, de la Dirección General de la
Marina Mercante, por la que se establecen las condiciones mínimas que
deben reunir los centros de formación para la homologación de los cursos
de lucha contra incendios y supervivencia en la mar.

c) Orden de 16 de octubre de 1990, por la que se establecen los cursos
de formación y certificados de especialidad del personal marítimo.

d) Orden de 31 de julio de 1992, por la que se establecen los cer-
tificados de especialidad en seguridad marítima y se modifican determi-
nados aspectos de los certificados de lucha contra incendios y supervi-
vencia en la mar (primer y segundo nivel), establecidos por la Orden de
29 de marzo de 1990.

e) Orden de 30 de noviembre de 1993, por la que se establecen cursos
y certificados de especialidad marítima.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor a los dos meses de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de septiembre de 2002.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ
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ANEXO 1 

1. FORMACIÓN MÍNIMA PARA EL TITULO DE MARINERO DE PUENTE 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 45 horas) 
Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 15 horas). 

1.1. Módulo eeneralidades (duración mínima de 5 horas lectivas). 
Conocimiento sobre la nomenclatura y definiciones a bordo en el puente de gobierno y cubierta de un buque 

1.2. Módulo de eobierno de un buaue. servicio de viaía v eu~~ trdia seara 
(duración mínima de 15 horas lectivas). 
il. lJtil¡zación de los compases magnbtico y girocompás. 
h. Ordenes al timonel en español. 
c. Paso dcl piloto automático al gobierno manual y viceversa. 
ll. Deberes del vigía, incluida la notificación de la demora aproximada. 

IlL:,: _... :^- _, I-_ .:.r.- .,.. -1.. .._-_..- .^.^.,. - ..,. .._ ..-- LJLLM~KXHI UC NB ~WAIL~~~ UC CUIIIUIIICLKIULL~~ LULCLIIHS a hordo y de 
sostrnido. 

L!. 
alarma. 

c) Evaluación en la detección de señales acústicas, 

f. Rcglamcntu internacional de setialcs. Señales acústicas. luces y otros dJ 
luces y otros objetos. 

ohjctos. 
Transmisión de las demoras aproximadas. 

l’roccdimiet~tos de entrega. realización y relevo de guardias. C) 
8. 

I’ruehas de entrega. realización y rclcvo de la 

h. Información necesaria para realizar una guardia segura. 
guardia 

1.3. Módulo de emereencias Y utilización del eauiuo de sean- Prácti s 
mínima de 10 horas lectivas). 

ca v valuación de cada alumno (mínimo 5 
e 

a. Conocimbntn tlc los dclwres en caso de emergencia y de las señales de horas): 

Prácticas Y evaluación de cada alumno (mínimo 5 horas) 
a) Utilización de los compases magnftico y 

girocompk 
Id I3jercicios prácticos y evaluación en el 

mantenimiento con cl timún de un rumbo 

a drma. 1‘ 
h. Conocimiento dc las señales pirotknicas de socorro. lilAS por satélite y 

l$ercicios prúcticos y cvaluaci¿m de los conocimientos 

I¿ES:W. 
teóricos sobre situaciones !ik. emergencia, socorro y 

c. I’recauciow.: 1 :l. a evitar falsas alertas de socorro y medidas a tomar 
señales de alarma 

en caso dc q”c >e activen accidentalmente. -_-- -. .- 
Prkticasy evaluación de cada alumno (mínimo 5 ____ 

1.4. Módulo sobre idioma melés (duración mínima de 15 horas lectivas) ---- ___.- ti: 
;1. Vocalnd;u-io norn~;dixndo de navegación marítima IWendimit~nto cte !w cirtl~~ws .II tlnwncl en ingl& 
h. órdenes al tm~(in~~l 1’11 in&k fhdwx5n (IL’ IOS 1 L.,C, It:+Jw (‘ti In formación teórica 
c. Aspectos relativos a las tareas de guardia. mediante pruebas prkticas en idioma inglk 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUl ORIZACIÓN 

14nfermcría para primeros auxilios 0 garantizar los medios adecuados para <Lvacuar 
CONDICIONES GENERALES DEL accidentados. 

CENTRO 
Disponer de servicios higibnico-sanitarios. 
Locales, instalaciones fijas y material adecuado para garantizar la gestión tknica y 
administrativa dctcrmlnada cn la normativa vigente. 
Aula docente con capacidad mínima de 2 mz por alumno, con mesas y sillas. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TEÓRICAS 

Retroproyector o proyector de diapositiva& o equipo de video 1; televisor o material 
informático adecuado. 
Planos de buques. Muestras de cuadro orgiínico y señalización de seguridad y radiobalizas 
de localización de smiestros. 
Equipos reales CI simulador de maniobras, con piloto automático v manual. susceptible de 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

realizar los ejercicios prácticos y evaluaciones con total adecuación a las funciones de 
timonel 0 vigía. 
Simulador del Reglamento Internacional para Prevenir Abordajes en la mar. 
Material cotnplenktario conforme a los Cursos modelo de la OMI sobre este título. 

INSTRUCTORES 
El instructor y evaluador principal deberá estar en posesión de una titulación profesional 
superior de la Marina Civil. 
Entregar a cada alumno el manual o material didáctico del curso completo. 
EI equipo de seguridad utilizado en las prácticas será de LISO común en los buques y estar 

OTRAS CONDICIONES 
homologado. 
Para la homologación, se deberá acompañar el plan de formación. en donde conste el 
cumplimiento cle las Resoluciones y los cursos modelo de la Organización Marítima 
Internacional. 

2. FORMACIÓN MÍNIMA PARA EL TITULO DE MARINERO DE MAQUINAS 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 45 horas) 
Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 15 horas). 

1.1. Módulo eeneralidades (duración mínima de 5 horas lectivas). 
Conocimiento sobre la nomenclatura y definiciones a Ilortlo en la crímara de m2iquinas y cl equipo de máquinas 
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Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 45 horas) 

-ro de la rruardia de máauinas (duración mínima de 
15 horas lectivas). 
-1. Procedimientos en las guardias dc máquinas. 
Ib. Ikbcrcs del marinero que forme parte dc la guardia tle máquinus. 
: jklencs c instrucciones al marinero de m2íquinas cn español. 
c. Utilizacicin dc los sistemas dc comunicncioncs internas a hortlo. 

h: 
Prowdimicntos de protección ambiental. 
I’roccdirnw2ntos de cntrcga, rcalizackín y r~>lcvo de guardias. 

h. 
lnforrnacibn ncccsaria para realizar una g.uardia segura. 
lknclonamicnto seguro de las calderas. Mantenimiento de los niveles di 
agua ,y prcsioncs dc vapor correctos. 

1.3. Módulo de emewencias y utilización del eauiw de se-ridad (duración 
mínima de 10 horas lectivas). 
a. Sistemas do alarma de la cámara de múquinas y aptitud para distinguir 

las diversas alarmas. 
h. (lonocimiento dc los dchcrcs c’n caso de cmergcncia. 
c. Vins de evacuacicin dc los espacios dc txí~uinas. 
d. I’ricticas de seguridad en el trabajo rcfcridos a 1x operaciones de IS 

ciimara dc m;iquinas. 
e. Kquipo dc lucha contra incendios y de protección personal cn 102 

wpari«s dc máqumas. 

1.4. 
il. Nomenclatura del equipo y maquinaria 
h. órdcncs al marinero de guardia en la cámara de máquinas. 
c Aspwtos relativos il las tnrcas dc guardia 

Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 15 horas). 

Prácticas v evaluación de cada alumno (mínimo 5 
horas): 

i 

prácticas v evaluación de cada alumno (mínimo 5 
horas): 
Ejjercicios p&ticos y evaluación do los conocnnienlo~ 
teóricos sobre situaciones dc emergencia. socorro 5 
seri&s dr alarma en la c~tnara de m6quinas. 

vevaluaciónde Prácticas 
horas): 
I’:ntendimiento de las órdenes al marinero dc 
máquinas cn ing16s;: l~kwluacibn dc los resultados d< 
la formacibn tcOrica mcdiantc prwhas prácticns c’r 
idioma ingk 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACI6N 

CONDICIONES GENERALES DEL 
CENTRO 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TEÓRICAS 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

INSTRUCTORES 

OTRAS CONDICIONES 

Equipos rcalcs o simulador dc m6quinas. susceptible de rea1ir.w tos cjcrcicios priicticos ! 
cvaluaciones con total adecuación a las funcioncs dc timonel o vigia. 
Material complementario conforme a los cwsos modelo de la OMI sobre este tíLulo. 
l<I instructor y cvnluador principal debcr;i estar en posesión dc una titrll:tcií>n profesion:~I 
superior de la Marina Civil. 
Kntrcgar a cada alumno cl manual o material didáctico del curso completo. 
151 equipo dc seguridad utIlizado cn las prácticas será dc uso común cn los huqucs y estar 
homologado. 
Para IU homologación. se dcherá acompañar el plan de formación. en dondtx conste cl 
cumplimiento de tas Resoluciones y los cursos modelo de la Organización Marítima 
Internacional. 

3. FORMACIÓN MfNIMA PARA EL TITULO DE PATRON PORTUARIO 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 
.~ 

Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 110 horas) 

d 
h) 
c) 
d) 

d Intcrpretacitin de cartas y puhlicacioncs náuticas. I,ihro tlc marcas. 
h) I’roLccción y seguridad de los pasajeros en situaciones de cmcrg<~ncin. 
i) Utiliï.xi<in del Vocahukirirr Normalizado dc Navegación Rlarítima ~11 

Planificar UIY~ travesía. incluidos consumos. 
Navegación por estima. 
Ikterminaï situaciones mechanle líneas costeras. 
Determinar situaciones y derrotas mediante sistemas dc ayudas 
n5uticw 62lrctrcínicas. 
Interpretackín de Ius condiciones metcoïolbgiws n travtis dc map:~s P 
instrumentos dc il bordo. F’revisiGn del tiempo mc~tcorolfigico. 
Reglarnr~nto Internacional para t’rwcnir Ahorrlajcs cn la mar-. 
Intcrprctaclón de situaciones. 

Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 40 horas). 
Ll) Realizar ejercicios dc gobierno do una 

emharcaciiln real 0 mediante simulador. 
manteniendo el rumbo. con diferentes 
concbciones dc viento. corriente y visibilidad. 

h) Realizar cjcrcicios reales consistente en tres 
Iíncas dc posición (demora. marcación 
c!nfilaci<jn. etc.) 

C) lkzdiaar maniohr~ls dc gohicrno. dc acuerdo 

con el Rcglamcnto Internacional para 
Prcwnir Abordajes en la mar. con una 

cmbarcxiDn o simulador. 
ll) Simulw situaciones de cmergcncia kulisiún. 

varada. via de agua. incendio. hombre al agua. 
salvamento 0 abandono tic buque). 
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Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 110 horas) Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 40 horas). 

k) Medidas a tomar en caso de emcrgcncias. d Simular difercnlw casos dc comunicaciones 
1) Principios dc maniobra y gohicrno del buque. en Idioma inglés. 
m) l’revención de la contaminacií>n del medio marino. 11 Realizar pruebas de reparacii>n de avería 
ll) Kcsponsahilidatlos legales del patrbn del huquc. simuladas en 10s motores. sislcma de 
0) l’llncionamicnto de las mlíquinas principales y auxiliares ctn buques gobierno. sistema elbztrico. 

pequeños. 4 ltcalizar pruebas revisibn h&ica del equipo 
P) Mantenimicnlo del molorcs. ltcparación de averías mús importantes. antes dc salir a la mar (propulsor. malerial de 

Plan dc mantcnimielto preventivo seguridad. harerías. ctc.). 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN 

Enfermería para primeros auxilios o garantizar los medios adecuados para evacuar 
accidentados. 
Disponer de servicios higiénico-sanitarios. 
I,ocales. instalaciones fijas y material adecuado para garanlizar la gestión técnica y 
administrativa determinada en la normativa vigente. 

CONDICIONES GENERALES DEL El centro deher;í informar previamente a In homologación <I autorizacibn de los programas 
CENTRO dc estudio. manuales para entregar al alumw y contenido específico de las pr;ácticas y 

pruebas dc evaluacií>n. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TEÓRICAS 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

INSTRUCTORES 

OTRAS CONDICIONES 

Los conocimientos. aptitudes y pruebas de evaluación se adaplar:ín a las normas de 
competencia de la Sección A-11/3 del Cbdigo de Formación, si hicn se tendrán en cuenta 
que dichos contenidos se refieren a las atribuciones del título de Patrón Portuario y las 
características de las cmharcaciones que dehen patronear 
Aula downte con capacidad mínima de 2 1112 por alumno. con mesas y sillas. 
lictroprovcctoï 0 proyector de diapositivas. 0 equipo dc vídccl y Iclcvisor 0 material 
informático adecuado. 
Material dc enseñanza conforme a los cursos modelo de la OMI sohrc este título 
Embarcación de al menos 12 metros de eslora totalmente equlpada para rcalwar las 
.prácticas y cvaluaciones dc la competencia. 
La embarcación deberá estar inscrita en la lista segunda. sexta, Gptima II octava. y tener 
una póliza de seguro de responsabilidad civil de al menos 50.000.000 de pesrtas. 
Ll instructor y evaluador principal dcher;í ctstnr en posesibn de una LiLulaciJn profesional 
superior de la Marina Civil 
ISntrcgar a cada alumno cl manual o material didtictieo del cursi completo. 
EI equipo de scgur~dad utiliï.ndo cn las pr6clicns será de uso común en los buques y estar 
homologado. 
Para la homologación. SC deberá acompañar cl plan dc formacii>n. cn donde conste cl 
cumplimiento dc las Ilesoluciones y los cursos modelo tic la Organizacibn Marítima 
Intcrnücional. 

4 FORMACIÓN MfNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE FORMACIÓN BÁSICA. REFERENCIAS: REGLAWl 
DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN A-W12 Y B-VI/l DEL CODIGO DE FORMACION. 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 45 horas) Pruebas prácticas mínimas para evaluar la competencia 
(duración mínima de 25 horas). 

1.1. Módulo de supervivencia en la mar en caso de abandono del barco Prácticas v evaluación de cada alumno (mínimo 12 
(duración mínima de 10 horas lectivas). horas): 
Ihsposilivos salvavidas de los barcos y equipo de las embarcaciones de Colocarse un chaleco salvavidas. Saltar al agua de 
supervivencia. Ubicación de los dispositivos personales de salvamento. forma segura. Adrizar una balsa salvavidas llevando 
Principios relacionados con la supervivencia. Equipo de protección puesto un chaleco salvavidas. Nadar llevando puesto un 

personal. Necesidad de estar preparado para cualquier emergencia. chaleco salvavidas. Mantenerse a flote sin chaleco 
Medidas a adoptar en caso de ahanduno dc barco. Actuación en el agua. salvavidas. Subir a una balsa desde el agua llevando 
Medidas a bordo de la embarcación de supervivencia. Principales peligros puesto un chaleco salvavidas. Largar un ancla flotante. 
para los supervivientes. Prácticas en el manejo del equipo de la cmharcación dc 

supervivencia. 
1.2. Módulo de nrevención v lucha contra incendios (duración mínima de Prácticas v evaluación de cada alumno (minimo 7 horas): 
15 horas lectivas). Simulación en la extinción de pequeños incendios, 
Organización de la lucha contra incendios. Localización de los dispositivos mediante utilización de diferentes agentes extintores. 
cle lucha contra incendios y las vías de evacuación en caso de emergencia. Modo de utilizar los distintos extintores purtzítilcs. 
Elementos del fuego y dc la explosión (el trillngulo del fuego). Tipos y Modo dc utilizar el aparato respiratorio autónomo. 
fuentes de ignición. Materiales inflamables y riesgos dc que SC produzca y 
propague un incendio. Medidas que deben adoptarse a hordo de los barcos. 
Kccesldad tlc una vigilancia constante. Dcteccicin del fuego y del humo. 
Sistemas aulomiiticos de alarma. Clasificacidn de los incendios y dc los 
agentes extintores que puedo utilizarse. Equipo de lucha contra incendios 
v su ubicación a bordo. Instrucción en: utilización del equipo. instalaciones 
fijas y protección personal. InstrucciGn en: Metodos. agentes y 
I,roc.(‘<limic,ntc>s II<, luch;l rnntra incendios. IGquipo wspiratorio para la 
lucha contra incendios y opcracioncs de rescate. 
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Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 45 horas) Pruebas prácticas mínimas para evaluar la competcncis 
(duración mínima de 25 horas). 

1.3. Módulo sobre adoución de normas mínimas de comDetencia en Prácticas y evaluación de cada alumno (mínimo 6 horas): 
primeros auxilios (duración mínima de 10 horas lectivas). Valoración de In víctima. Asfixia y parada cardíaca. 
llcc~usos sanitarios para los marinos. Iktructura y funciones del cuerpo Hemorragias. Choque, Traumatismos. rescate y 
humano. Valoración de la víctima, Asfixia y Parada Cardíaca. transporte de un accidentado. Ejercicios en la 
Hemorragias. Choque. Heridas y Quemaduras. Traumatismos. rescate y utilización del botiquín de primeros auxilios y 
transporte de un accidentado. Higiene. Evaluación de una situacibn de colocación dc vendas. 
emergencia 

1.4. Módulo de seeuridad en el trabajo v resr>onsabilidades sociales (duración mínima de 10 horas lectivas). 

Diferentes tlpos de peligros y emcrgencins que pueden producirse a bordo. Flanes de contingencias a bordo. Señales de emergencia y 
de alarma. Cuadro de obligaciones y consignas en situaciones de emergencia. Señalización de seguridad utilizada para los equipos y 
medios de supervivencia. Medidas a adoptar en caso de emergencias. Importancia de la formación y de los ejercicios periúdicos. Vías 
de evacuación y de los sistemas internos de alarma y comunicaciones. Efectos de la contaminacibn accidental u operacional del medio 
marino. Procedimientos básicos de protección ambiental. Conocimientos sobre prevención de la contaminación del medio marino. Plan 
Nacional de Salvamento. I’roccdimicnto dc socorro. Prácticas de seguridad en el trabajo. Trabajos en caliente. Dispositivos de 
protcccibn y seguridad personal para protegcrsc contra los distintos peligros del barco. I’rccnucioncs que dchcn adoptarse antes dc 
entrar cn espacios cerrados. Prevención de riesgos laborales: límites de ruido. condiciones de iluminación, temperatura. vías de 
circulacicín. Principales órdenes relacionadas con las tareas de a bordo. Peligro del uso de drogas y abuso del alcohol. 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN 

Enfermería para primeros auxilios o garantizar los medios adecuados para WXLI~I 

accldcntados. 
CONDICIONES GENERALES DEL Disponer de servicios higiénico-sanitarios. 
CENTRO Locales, instalaciones fijas y material adecuado para garantizar la gesti6n técnica y 

administrativa determinada en la normativa vigente. 
Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos podrán realizarse mcdiantc unidades 
móviles homologadas al efecto y completamente equipadas. 
Aula docente con capacidad mínima de 2 m2 por alumno. con mesas y sillas. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TEÓRICAS 

Retroproyector o proyector dc diapositivas, o equipo de vídco y televisor o material 
informático adecuado. 
Planos de barcos. Muestras de cuadro dc ohligaciones y consignas. y scñaliaación dc 
seguridad. 
Piscina con dimcnsioncs adecuadas para realizar prdcticas o realizar kas en aguas 
marítimas 0 interiores. 
Chalecos salvavidas rígidos c inflablcs: uno por alumno. 
Juegos de aros salvavidas. trajes de inmersión y ayudas tGrmicas. para asegurar su 
utilización por cada alumno. 
Un juego completo de señales pirotécnicas (no es preciso su utilización real). 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACI6N 

I3alsa salvavidas operativa con todo su equipo completo. Zafa hidrostática 
Equipos personales de protección contra el fuego (traje. casco, guantes. hotas. equipo dc 
respiración autónomo, máscaras). 
Hidrantes u otro equipo similar que garantice el suministro de agua suficiente. 
Extintores portátiles de todo tipo. Manguera y boquilla de uso en los hamos. Eslinga de 
recogida por helicópteros. 
Radiobaliza de localizaci6n de siniestros dc 406 Mhz y rcspondcdor radar. Aparato 
bidircccional de ondas métricas. 
Botiquín de primeros auxilios y material sanitario adecuado y suficiente. 
El instructor y evaluador principal deberá estar en posesión dc una titulación profesional 
superior de la marina civil y poseer los certificados de lucha contra incendios y 

[NSTRUCTORES 
supervivencia en la mar de primer nivel. 
El instructor y evaluador responsable de impartir el modulo de primeros auxilios deberá 
estar en posesión de la titulación de Licenciado en Medicina y Cirugía o un Diplomado 
Universitario en I’:nfermería (o Ayudante Técnico Sanitario). 
Entregara cada alumno el manual o material didáctico del curso completo. 
El número máximo de alumnos por curso no se& superior a 20. 
Durante las prácticas. al menos habrá un instructor por cada 10 alumnos. 

3TRAS CONDICIONES 
El equipo de seguridad utilizado en las prkticas ser5 dc uso común cn los barcos y estal 
homologado. 
Para la homolog:äciOn, se dehera acompañar el plan de formación. cn tlondc conste eI 
cumplimiento de las Resoluciones y los cursos modelo de la Organización Marítima 
Internacional. 
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5. FORMACIÓN MfNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO AVANZADO EN LUCHA CONTRAINCENDIOS. 
REFERENCIAS: REGIA VI/3 DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN A-W3 DEL CODIGO DE FORMACIÓN. 

A> PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 12 horas) 2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar 1~ 
competencia (duración mínima de 12 horas). 

1.1. Control de las oseraciones de lucha contra incendios. Prácticas y evaluación de cada alumno de los 
Procedimientos de lucha contra incendios a bordo y en puerto: organización, conocimientos y aptitudes requeridos, mediante 
tticticas y mando. Empleo del agua para la extinción de incendios. Efectos pruebas y demostraciones prácticas, y. 
sobre la estabilidad. Precauciones y medidas correctoras. Comunicación y especialmente los siguientes ejercicios: 
coordinación durante las operaciones de lucha contra incendios. Control de los Utilización de los distintos extintores portátiles. 
ventiladores, incluidos los extractores de humo. Control del combustible y de Kxtinción de incendios con espuma. gases y polvo 
los sistemas eléctricos. Riesgos del proceso de lucha contra incendios químico. 
(destilación en seco. reacciones químicas, incendios en las chimeneas de Extinción de incendios con agua. 
calderas. etc.). Uso de mangueras y diferentes boquillas. 
Lucha contra incendios en los que intervienen mercancías peligrosas. Simulación en la extinción de incendios mayores, 
Precauciones contra incendios y riesgos relacionados con el almacenamiento y mediante utilización de mangueras de agua. con 
la manipulación de materiales. Tratamiento y control de heridos. participación de uno o más grupos. 
Procedimientos de coordinación con las operaciones de lucha contra incendios Utilización del aparato respiratorio autónomo. 
efectuadas desde tierra. Estrategias y tácticas para la lucha contra 
1.2. Oreanización de la lucha contra incendios. incendios en las distintas partes del barco. 
Elaboración de planes para contingencias. Formación y asignación del Elaboración de planes de contingencias. 
personal a las cuadrillas de lucha contra incendios. Estrategias y tácticas para 
la lucha contra incendios en las distintas partes del barco. 
1.3. Insuección v mantenimiento de los sistemas v el eauino de detección y 
extinción de incendios. 
Sistemas de detección de incendios. Sistemas fijos de detección de incendios. 
Equipo portátil y móvil de extinción de incendios. 13ombas contra incendios. 
Equipo de rescate. salvamento y de protección individual. 
Requisitos de los reconocimientos reglamentarios y de clasificación. 
1.4. Investigación v recopilación de informes sobre incidentes en los aue se 
produzcan. 
Evaluación de las causas que dan lugar a incidentes en los que se produzcan 
incendios. 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PAR.A SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN 

Enfermería para primeros auxilios o garantizar los medios adecuados para evacuar 

accidentados. 

CONDICIONES GENERALES DEL 
Disponer de servicios higiknico-sanitarios. 

CENTRO 
Locales, instalaciones fijas y material adecuado para garantizar la gestión técnica y 
administrativa determinada en la normativa vigente. 
Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos podrán utilizarse unidades móviles 
completamente equipadas. 
Aula docente con capacidad mínima de 2 rnL por alumno, con mesas y sillas. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TE6RICAS 

Kctroproycctor o proyector de diapositivas, o equipo de vídeo y televisor o tnaterial 
informktico adecuado. 
Planos de barcos. Muestras de cuadro de obligaciones y consignas y señalización de 
seguridad. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

[NSTRUCTORES 

Equipos de protección personal en cantidad suficiente para garantizar un equipo completo 
por alumno, durante la realización de las prácticas y su evaluación, compuesto por: Trajes de 
protección personal (equipo básico de bombero). 
Hidrantes u otro equipo similar que garantice el suministro de agua suficiente. 
Compartimentos cerrados susceptibles de inundación por espumas de alta expansión. 
Equipos de respiración autónoma de circuito abierto. Equipo de bombeo. 
Equipo de Lucha contra Incendios, compuesto de: Mangueras flexibles de una longitud 
mínima de 15 metros, de 38 mm y 65 mm de sección; lanzas de agua y espuma, 
mezcladores, bifurcadores. reductores, adaptadores, en número suficiente para atacar 
cualquier tipo de fuego. Conexiones internacionales. 
Extintores portátiles correspondientes a los distintos agentes extintores. 
Material para extinción de incendios de la clase A, 13 y C (bandejas, depósitos y 
conducciones donde se puedan simular incendios de combustibles líquidos y gaseosos. 
etc.). 
Habrá al menos dos instructores durante la impartición de clases prácticas. 
El instructor y evaluador principal deberá estar en posesión de una titulación profesional 
superior de la Marina Civil y poseer los certificados de nivel II de lucha contra incendios o 
avanzado en lucha contra incendios y supervivencia en la mar nivel 11 o de embarcaciones 
de supervivencia y botes de rescate (no rápidos) 
Los instructores ayudantes cleberán tener experiencia marítima y poseer los citados 
certificados. 
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khtwgar a cada alumno material didáctico del curso completo. 
14 número máximo de alumnos por curso no será superior a 20. 
Durante las orácticas. al menos hahrá un instructor nor cada 10 alumnos. 
El equipo dc seguridad utilizado cn las prácticas será de uso común en los barcos y esta1 
homologado. 
Para la homologación. se dcbcrá acompañar el plan dc formación, cn donde conste cl 
c.umplimicnto de las Resoluciones y los cursos modelo de la Organ,zación Marítima 
lntcrnacional. 

OTRAS CONDICIONES 

6. FORMACI6N MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE EMBARCACIONES DE SUPERVIVENCIAY BOTES 
DE RESCATE (NO RAPIDOS). REFERENCIAS: REGLA W2.1 DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN A-W2 DEL CODIGO DE 
FORMACIÓN 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 12 horas) 
2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 

competencia (duración mínima de 12 horas). 
Hacerse cargo de una embarcación de Supervivencia o bote de rescate Prácticas y evaluación de cada alumno: 
durante y después de la uuesta a flote Equipo de botes y balsas salvavidas. Zafas 
Construcción y equipo dc las embarcaciones de supervivencia y de los hotcs hidrostáticas 
de rescate. Componentes del equipo. Características específicas c Procedimientos de puesta a flote de botes y balsas 
instalaciones de la embarcación de supervivencia o bote de rescate. salvavidas y alejarse del barco con rapidez. hasta 
Distintos tipos de dispositivos utilkdos para la puesta a floCc de una zona segura. 
embarcaciones de supervivencia y botes de rescate. Medidas que dehcn Interpretar las marcas que indican cl número de 
adoptarse tras abandonar el barco. Métodos de puesta a flote de las personas que la embarcación de supervivencia 
embarcaciones de supervivencia en mar encrespada. Métodos de puede llevar. Recuperación de forma segura de 
recuperación de las embarcaciones de supervivencia. embarcación de supervivencia 
Manejar el motor de una embarcación de supervivencia 
Métodos para poner en marcha y manejar el motor do las embarcaciones de Prácticas y evaluaci6n de cada alumno: 
supervivencia. Manejo de sus diferentes accesorios y del extintor de Puesta en marcha y manejo del motor 
incendios. 
Organizar a los supervivientes Y la embarcación de suuervivencia tras lJrácticas 
abandonar el barco 

y evaluación de cada alumno: 

Manejar las embarcaciones de supervivencia cn contlicioncs mctcorolbgicas 
Cohernar una embarcación de supervivencia con 

adversas. Utilizaci<ín de la boza. el ancla flotante y cl resto del equipo. 
ayuda dc la brújula. Utilizar cl equipo dc los botes 

Racionamiento del agua y los alimentos en las embarcaciones de supervivencia 
y halsas salvavidas. Utilización de trajes de 

Métodos de rescate con helicópteros. Prevención y efectos de la hipotermia. 
supervivencia y ayudas t&rmicas licmolquc de 

Utilización dc, trajes dc supcrvivcnciä y ayudas térmicas. Paso por rompicntcs 
una balsa salvavidas con el bote de supervivencia. 

y varada en la playa. l~:mpleo de los hotes con motor para reunir y organizar 
cn las distintas condiciones de tiempo imperantes. 

las balsas salvavidas y rescatar personas en el agua. 
liecupernci6n dc personas en cl agua. 

Utilizar los dispositivos de localización: eauipos de comunicaciones, 
señalización v señales airotécnicas 

lkícticas y cvaluaci6n de cada alumno: 

Dispositivos radioctktricos de salvamento a bordo de las embarcaciones de 
Utilizar cl equipo radioeléctrico portátil de las 

supervivencia. Empleo de la Balizas Kl,S por satélite y IIISSAII. Señales 
embarcaciones de supervivencia. 

pirotknicas de socorro. Medidas adoptadas para maximizar las 
Utilizar el equipo de señalización, incluidas las 

posihilidadcs de detección y localización. 
sciiales pirotécnicas. 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACI6N 

Enfermería para primeros auxilios o garantizar los medios adecuados para evacuar 
accidentados. 

CONDICIONES GENERALES DEL Disponer dc servicios higiénico-sanitarios. 
Locales. instalaciones fijas y material adecuado para garantizar la gestión técnica y 

CENTRO administrativa determinada en la normativa vigente.. 
Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos podrán utilizarse unidades móviles 
completamente equipadas. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL Aula docente con capacidad mínima de 2 mS por alumno. con mesas y sillas. 

CLASES TEÓRICAS 
Ketroproyector o proyector de diapositivas. o equipo de vídeo y televisor o material 
informático adecuado. 
Piscina con dimensiones adecuadas para realizar prácticas o en aguas marítimas o 
interiores. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

Bote cerrado convencional. Bote de rescate no rápido. 
Balsas convencionales. Balsa para la puesta a flote por pescante. Cabezas operadoras para 
balsas salvavidas (distintos modelos). Ayudas térmicas. Equipos de supervivencia para 
botes y halsas salvavidas. Zafas hidrostáticas ( distintos modelos ). 
Trajes de supcrvivcncia ( una unidad por alumno 1. Trajes de protección contra la 
intemperie. 
I<scalas de prlictico. Pescante de gravedad. Pescante de energía meckínica acumulada. 
Chalecos salvavidas (varios modelos). Avudas :1 la flotabilidad. SisLcma para 
recuperación dc náufragos por medio de eslinga ( helicóptero 1. Disponibilidad para 
demostrar cl funcionamiento dc la zafa por hundimiento dc la balsa en contenedor. 
Dispositivos radioeléctricos de salvamento a hordo de las cmharcacioncs de supcrvivcncia. 
Balizas 11lS por satélite y KWAR. Señales pirotécnicas de socorro. Botiquín de primeros 
auxilios. 
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INSTRUCTORES 

Habrá al menos dos instructores durante las priícticas. 
El instructor y evaluador principal deberri estar en posesión de una titulación profesional 
superior de la Marina Civil y poseer el nivel II de lucha contra incendios o avanzado en 
lucha contra incendios y supervivcncin en IU mar nivel ll o de embarcaciones de 
supervivencia y botes de rescate (no rápidos). 
Los instructores ayudantes deber& tener experiencia marítima y poseer los citados 
certificados. 
13ntrcgar a cada alumno material didáctico del curso completo. 
El número múximo cle alumnos por curso no será superior a 20. 
I)ura:lte las nrácticas. al menos hahrá un instructor por cada 10 alumnos. 

OTRAS CONDICIONES 
151 equipo dc’seguridad utilizado en las prácticas se& de uso común en los barcos y estar 
homologado. 
f’ara fa homologación. se dchcrá acompañar cl plan de formación. en donde conste cl 
cumplimiento de las Resoluciones y los cursos modelo de la Organización Marítima 
fntcrnacionaf. 

7. FORMACIÓN MfNIMA PARA LA OBTENCI6N DEL CERTIFICADO DE BOTES DE RESCATE RAPIDOS. REFERENCIAS: 
REGLA W2.2 DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN A-W2 DEL CODIGO DE FORMACI6N 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACI6N 

1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 9 horas) 

l.l.Hacerse cargo de un bote de rescate rápido durante Y después de la 
puesta a flote 
Construcción y equipo de los botes de rescate rápidos. Componentes del 
equipo. Características específicas e instalaciones de tos f)otcs de rescate 
rápidos. f’recauciones dc seguridad durante la puesta a flote y la 
recuperación de un bote de rescate rápido. f’rocedimientos para adrizar un 
bote dc rescate rápido. Manejo de un bote de rescate rápido cn condiciones 
meteorológicas y estado de ta mar adversos. F:quipo de navegación y 
seguridad de un bote de rescate rápido. 
Xlktodos de búsqueda y factores ambientales que inciden en ella. Ifvaluación 
de fa disponibilidad de tos botes de rescate rápidos y su equipo. para empleo 
inmediato. Mantenimiento, reparaciones de emergencia. inflado y desinflado 
normales de los compartimentos de flotabilidad de los botes de rescate 
rápidos inflados. 
1.2.Manejar el motor de un bote de rescate rápido 
Métodos para poner en marcha y manejar el motor de un botr dc: rctscate 
rápido. Manejo de sus diferentes accesorios. 

2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 7 horas). 

2.1. Prácticas v evaluación de cada alumno: 
f’:quipo de los botes de rescate rápido. Controlar la 
puesta a flote y recuperación segura de un bote de 
rescate rApido. Adrizar un bote de rescate rápido 
invertido. 
Utilizar et equipo de comunicaciones y señalización 
entre el bote de rescate rápido. un helicóptero y un 
barco. Utilizar el equipo de emergencia disponible. 
Simular et rescate de una persona en el agua y su 
traslado a un helicóptero, un barco o un lugar 
seguro. Aplicar los metodos de bitsqueda teniendo 
en cuenta los factores ambientales. 

2.2. f’rúcticas y evaluación de cada alumno 
f+wsta en marcha del motor y manejo de un f>otc 
de rescate rápido. 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN 

CONDICIONES GENERALES DEL 
CENTRO 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TEÓRICAS 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACI6N 

INSTRUCTORES 

OTRAS CONDICIONES 

Enfermería para primeros auxilios o garantizar tos tncdios adecuados para evacuar 
accidentados. 
Locales, instalaciones fijas y material adecuado para garantizar la gestión técnica y 
administrativa determinada en fa normativa vigente. 
Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos podrán utilizarse unidades móviles 
completamente equipadas. 
Aula docente con capacidad mínima de 2 rnz por alumno, con mesas y sillas. 
Retroproyector o proyector de diapositivas, o equipo de vídeo y televisor o material 
informritico adecuado. 
Piscina con dimensiones adecuadas para realizar prácticas o en aguas marítimas o 
interiores. 
Chalecos salvavidas rígidos o inffahles: uno por alumno. Trajes de supervivencia y de 
protección contra fa intemperie (uno por alumno) 
ISote de rescate rápido completamente equipado, que cumpla el Código LSA. Aparato 
bidireccional de ondas métricas 
Habrá al menos dos instructores por curso durante las pruebas prácticas. 
El instructor y evaluador responsable deberá estar en posesión de una titulación 
profesional superior de fa Marina Civil y poseer tos certificados de nivel II de lucha contra 
incendios o avanzado en lucha contra incendios y supervivencia en la mar nivel II o de 
embarcaciones de supervivencia y botes de rescate (no rápidos). Los instructores 
ayudantes deberán tener experiencia marítima y poseer los citados certificados. 
Entregar a cada alumno material didáctico del curso completo. 
El número máximo de alumnos por curso no será superior a 20. flurante fas prácticas. al 
menos habrá un instructor por cada 10 alumnos. 
Et equipo de seguridad utilizado en las prácticas será de uso común en los barcos y catar 
homologado. 
f’ara la homologación, se deberá acompañar cl plan de formación. en donde conste cl 
cumplimiento de las Kesoluciones y los cursos moclelo cfc la Organización Marítima 
Internacional. 
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8. FORMACI6N MÍNIMA PARA LA OBTENCI6N DEL CERTIFICADO DE OPERADOR GENERAL DEL SISTEMA 
MUNDIAL DE SOCORRO Y SEGURIDAD MARfTIMO (GOC). REFERENCIAS: REGLA IV/2 DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN 
A-IV/2 DEL CODIGO DE FORMACION Y LA ERCIDECI(99)Ol. 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

Comuetencias. conocimientos y aptitudes (duración mínima 50 horas) 

A. LOS l’KlNCIl’IOS GENERALES Y LAS CARA3W1ISTICAS 
BiíSlCAS DEI, Sl~KVICIO MóVIL MARÍTIMO. 
Al. Tipos de comunicacionw en el servicio mdvil marítimo: 

A.1 .l. Comunicaciones de socorro. urgencia y seguridad. 
Corrcspondcncia pública. Servicio de comunicaciones 
dentro de puwto. Comunicncioncs entre barcos. 
Comunicaciones a bordo. 

A.1.2. Tipos de estaciones cn el servicio m6vil marítimo: 
estaciones de barcos: estaciones costeras: estaciones de 
prácticos o de servicios portuarios; estaciones de aviones; 
estaciones de Centros dc coordinación de salvamento. 

A. 1.3. Conocimientos clementales de frecuencias y handas de 
fwcui~nrias: eI concepto de frecuencia: la cquivalcncia 
entre longitud dc onda y frecuencia: las unidades de 
frecucncla: Hz, kHz, MHz. tiHz: la suhdiwsión de las 
partes más significativas del espectro radioel&trico: MF, 
HF, VHF, SHF. 

A.1 .,l. Características dc las frccucncias: I)iferentcs mecanismos 
de propagación: propagnción cn espacio lihrc, ondas cn 
tierra y propagaciún en la ionosfera; propagaci6n de las 
frecuencias MF: propagación de las diferentes handas de 
frecuencias HF: propagación de las frecuencias VIII?. 

A.I.5. Conocimiento dc 1 los diferentes modos de comunicación: 
ISLI (Llamada Sclcctiw Digital): radiotelefonía: Nl31)P 
(Tclcgrafía de Impresión Directa de Banda estrecha); 
Facsimil: Datos. 

:\. 1.6. Conocimientos cIernentales de los difwcntes tipos de 
modulación y clases de emisión: frccuencla portadora y 
asignación dc frecuencias: ancho de handa de las diferentes 
cmisiones: dcsignacioncs oficiales de las cmisiones (por 
ejemplo Fl l3, J3E. A:II:, AlA, etc.): designaciones 
extraoficiales dc las cmisioncs (por ejemplo KI’LX. l%I,U. 
i\M.CW. etc.). 

A.1.7. t”rccucncius del servicw móvil marítimo: cl uso de las 
frecuencias MF. Ill~, VHF’ y SHt” en cl servicio móvil 
marítimo: el concepto dc los canales: Simplex. scmiduplcx 
y duplcs; Frecuencias pares e impares: planes de 
frecuencia y sistemas de canal; telefonía HF (apéndices 
relevantes de la lieglamcntación radio); tclcfonía VHF 
(apéndices relevantes de la Kcglamentación radio): HE 
Nt3DI%péndiccs relevantes de la Itcglamentación radio): 
‘I’elcfonía ivIl<’ y NI3DI’ para la Reglón 1 (Plan Ginebra 85); 
frecuencias de socorro y seguridad del SMSSM; 
frecuencias dc socorro y seguridad del sistema anterior al 
SMSSM: frecuencias dc llamada. 

A.2. Los principios generales y las características hiísicas del Servicio 
Móvil Marítimo por sat¿lite 

A.2.1. Cunocimiento básico de las comunicaciones por satélite: 
Segmento espacial de INMARSAT: modos dc 
comunicación: servicios telex, servicios de teléfono, 
comunicaciones de datos y facsímil, operaciones de 
almawnamiento; comunicaciones de socorro y seguridad; 
servicios de comunicación INMARSAT NB; servicios de 
comunicación INMAEtSAT C: servicios de comunicación 
INMtWSAT M: sistema dc llamada selectiva a grupos 
(EGC) de INMARSAT. 

A.2.2. Tipos de estación en el Servicio Móvil Marítimo por 
satélite: estaciones cn tierra (CIB); estaciones dc 
coordinación (NCS): estaciones en barco (SES). 

II. CONOCIMIEN’I’OS PIl~iCTICOS Y H~4f~lLIT~4CION l)l$l, EQUIPO 
IJf\sICo DE LA IwrAcIóK D15 UN 13AltCO. 
15.1, Conocimientos húsicos de los quipos de unn cstaci<in. 

13.1.1. ficceptorcs de guardia: Los controles y uso de los 
receptores de llamada selectiva digital dc VHI”: I,os 
controles y LISO dc los rcccptoïcs dc llamada sclcctivn 
digital de MF y dcl receptor dc llamada selectiva digital <sn 
M FIH t’. 

?ruebas prácticas mínimas para evaluar la 
:ompetencia (duración mínima 70 horas 
‘rimera prueba: Evaluación dc los conocimicnt.os 
eóricos mediante ~111 examen tipo test de rcspucstas 
núltiples. 
segunda pruche: Evaluación dc los conocimientos. 
nediante una prueba práctica sobre la capacidad de 
:ada alumno para realizar las siguientes funciones: 
a:nviar una llamada de socorro con cada uno de los 
rparatos del SMSSM que permitan esta función. 
iecihir y atender. en su caso, una llamada de socorro 
niciada por otro barco o por una estación de tierra. 
iecihir, por cl medio apropiad». informncitin dc ayud: 

1 la navegación. 
flantener comunicaciones generales con cáda unu de 
os aparatos del SMSSM que permitan esta filnción. 
:n forma hablada y escrita. tanto cn español como en 
nglGs. 
vlanejo de los nomcnclators de las estaciones dc harca 
7 estaciones costeras. 
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>omDetencias. conocimientos v aotitudes (duración mínima 50 horas) 
Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima 70 horas 

li.1.2. lnstalacioncs radio VHF: Canales: conLro1cs: uso: llamada 
sclcctiva digital. 

13.1.:~. Instalaciones radio dc MFIHI”: I”rccuencias: controles 
típicos y uso. por ejemplo dc: conectar la fucnlc de 
polencia. seleccionar la frecuencia RX: sclcccionar la 
frrccuencia TX: sclcccionur cl número de canal UIT. 
sintonizar cl transmisor. seleccionar la clasc dc cmisii>n. 
control del volumen y del Syuelch. la sintonía del rcccptor, 
control automhtico de garwncia. uso del control aulom:ítiro 
de ganancia. uso del selector de 2182 KHz. 

1%. 1.1. Antenas: aislantes: antenas de VHF; antenas de MF/HF; 
antenas de sat&lite, Anlcnas del Sistema NAV’I’I~~X. 

1). 1.3. Haterías: Diferentes tipos dc baterías y sus característicüs~ 
carga de haterías: mantenimiento de las haterías: 
Sistemas LJI’S. 

1%. I .G. E:quipo rarilo dc las embarcaciones de supcrviuenria: Aparatos 
radiotelefónicos hidircccionales dc VHF; SAK’I’: Kl31,S. 

13.2. Llamada Selectiva Digital (LSD): 
I%.%. 1, Formato específico de llamada: llamada de socorro: 

llamada $1 Lodos los barcos: llamadn a una estación 
individual: iírea geográfica dc llamada: grupos dc llamada; 
servicio automático y semiautomático. 

13.2.2. 1,lamadas seleccionadas a un ntimero del sistema MMSI: 
la idcntificacibn nacional: grupo dc números de llamada: 
números de estaciones costeras; números dc estaciones de 
barco. 

13.2.:%. Categoría dc las llamadas: socorro: urgencia; seguridad; 
otras comunicaciones. 

li.2. 4. Telecomando dc llamada ci información de trlifico: alertas 
dc socorro: otras llamadas; información de frrcucncias dc 
trabajo. 

13.2.3. Tests de llamadas. 
l3 ;\. Conocimiento de los principios generales de los sistemas NI3I)I’ 

y Radiotelcx. Capacidad para el usos del equipo NI3I)l’ y dc 
Itadiotelex en la práctica: 

13,:l.l Sistemas IiHDl’: slstcmas automáticos; sistemas 
scmiautumzíticos; sistemas manuales; modo AR@ modo 
l+‘l:C; arreglo ISS/IltS: maestra y esclava: sistema de 
numeración de Radiotelcx; answcrhack. 

1%.:1.1. ISquipo de Radiotclcx: controles c’ indicadores: opcracmnes 
de Lcclado. 

11.1. Conocimiento del uso de los sistemas de 1NMAlISA’I’. Capacidnd 
cn cl uso del IN’MAKS.4T o simulador cn la práctica. 

B.4.1. l<stación dc, barco INMAIISAT ivl% búsqueda dc satélite; 
servicios de telex; servicios de tcl&fono; comunicaciones de 
datos y facsímil. 

11.4.2. Receptor dc INMARSAT PZC: progrnmacii>n previa de un 
mensaje de recepción SES; seleccionar el modo de operaciiln 
para una recepción EGC. 

II.J:<. F:stacii>n de barco INMARSA’I’ C: componentes dc una 
terminal de INMARSA’I C: entrada y actualizacii>n dc la 
posición: uso de una estación de barco INMARSAT C: envío 
y recepción de un mensaje de texto. 

13.5. Fallos locales: Mejora en la localizacíi>n elemental dc fallos 
por medio de un instrumento dc medida o cl software de 
acuerdo con los manuales del equipo; Reparación de fallos 
elementales, tales como la sustitución de fusibles los 
indicadores de lámparas, etc. 

, _< I’llOCl3)IMIl~NTOs OPE:RACIONALES Y OPERACIÓN 
l)E’~AI,I,Al)A IlE: LA PRACTICA IlE: LOS SISTEMAS SMSSM Y 
SUS SUBSISTPMAS. 1 
C. 1. Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima: 

C.l.l. Zonas marítimas y el plan principal del SMSSM; 
C.1.2. Guardia cn Ias frecuencias de socorro definidas en cl 

Reglamento de Radiocomunicaciones. el Convenio SOLAS 
y el Convenio STCW: 

C.l.:l. Requisitos funcionales dc las estaciones a bordo dc los 
barcos; 

C.1.J. Ilcquisitos de transporte tlc estaciones a bordo dc los 
barcos: 

C. 1.5. I+‘ncntes de energía de cstacionw radio incluidas las 
fuentes de emergencia: 

c’. 1 .(i. Medidas para ascgurarsc la disl>onil)ilitl~~rl del equipo tIc> 
urna estación a bordo tic un barco: 

C. 1.7. Inspcccioncs y revisiones de los certificados dc seguridad y 
Licencias. 
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Comuetencias. conocimientos Y aptitudes (duración mínima 50 horas) Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima 70 horas 

(‘.‘. Uso tlcl INMAIW4’I’ cn el SMSSM: 
C.2.1. lSs1acioncs 1NMA1~S.42’ A/II de las t3tncioncs il hortlo tlc un 

barco: comunicacionrs de socorro: uso tlcl cyuipo dc- socorro: 
búsqueda del sat~lik: Il:~madas dc sororro cw ‘1’1S1,lSX y 
tclefonia: procedimientos dc llamadas dc socorro: Ccnlros ric 
Salvamrnto asociados con las cstacioncs costeras. 

C.2.2. Kstacioncs INMAIISA’I’ C dc las cstacioncs :1 bordo dc un 
barco: servicios dc scgutidad y socorro: envío dc una 
llamada dc, socorro; envío de un mensaje prioritario dc 
socorro: los servicios de seguridad de INMAKSA’I’ C: 
cótiigos de seguridad dc dos dígitos. 

(I.B.3. INMAIISA’I’ WC: Propósito del sistema EGC; mensajes a 
todos los barcos y sistcmns dc mcnsajc dc INMARSA’I’: 
clasw de INMAIISAT-C SISS y su recepción 132C. 

C.:l. NAV’I’EX. 
C.3.1. EI sistema de NAV’I’EX: propbsilo del sistema NAV’I’EX: 

frccucncias del NAVTEX: espectro de rcwpción: formato 
del mensaje (transmisor II). tipo dc mensaje y número de 
mensaje). 

C.3.2. EI rwcptor NAV’I’KX: selección de los transmisor& 
scltwión del tipo dc mensaje: mensajes que no pueden SCT 
rechazados: uso dc los controles subsidiarios dc control y 
cambio dc papel. 

C.4. Radiobalizas dc socorro (KRLS). 
C.4.1. Radiobalizas de satélite: características básicas de las 

operación en 406,025 MHz: EI Sistema COSl’AS-SARSA’I’, 
caractcristiws básicas de las opcracii>n cn 1.6 MHx: 
caractcristicas hzísicas dc las operación en 121.3 MHa 
incluyéndose las funciones de localización: información de 
los contenidos dc una alerta de socorro: manual dc uso; 
funciones do reflotamicnto; mantenimiento dc rutina: 
chcyueo: comprobación de la fecha de expiraciún dc la 
hatería: comprobación de la fecha dc caducidad del 
mecanismo dc zafa hidrostática. 

C1.2. VHF-I,SI)-lLBIS: características h;ísicas dc operación ?n c>l 
canal 70. 

C.:?. Ik~spondedor radar dc hilsyucda y salvamento (SAIW). 
(2.5. 1, I~cspontlfdor radar de húsqucdn y salvamento (SAR’I’): 

caractcríiticas tknicas principalcs; opcracii>n: cspwtro dc un 
transmisor dc SAIW rutina dr mantenimiento de un SAII’f 
(comprohnción de la fwha dr caducidad tlr la hatcria). 

C.fi. Procedimientos dc comunicación de llamada de socorro, urgencia 
v sqqwitlad cn el SMSSM. 

6.f;. 1, Comunicaciones dc socorro. 
C.fi. 1.1. Llamadas de socorro LSI): la dcfinicibn dr una 

llamada dc socorro; transmisión de una llamada de 
socorro; retransmisión dc una llamada dc socorro 
desde tierra u barco; retransmisión de una llamada dc 
socorro desde barco a tierra; transmisión (1~ una 
llamada de socorro por un una estación que no estC 
involucrada en el socorro. 

C.6.1.8. Recepción y acuse de una llamada dc alerta de 
socorro MII: procedimiento dc acuse por 
radiotelefonía; procedimiento de acuse por NI3I)I’: 
recepción y procedimiento de acwe por una estación 
costera; recepción y procedimiento de acuse por una 
rstacií>n dr un barco. 

C.6.1.3. Manejo de una alerta dc socorro: preparaciones 
para el manejo del tráfico dc socorro: terminología 
del trhfico de socorro. 

(2.6.1.4. Comprobación de llamadas en 1251) dc socorro y 
seguridad. 

C.6.1.5. Cancelacibn de falsas alarmas de socorro. 
C.6.1.6. Comunicación en cl lugar dc la emergencia. 
C.6.1.4. Operaciones SAIL. 

C.6.2. Comunicaciones de urgencia y seguridad: cl significado de 
las comunicaciones de urgencia y seguridad: 
procedimientos para llamadas en ISI) dc urgwcia y 
seguridad: comnnicacioncs de urgencia; servicios 
radiomédicos~ transportes mGdicos: comunicaciones dc- 
ãcF;uridatl. 

(‘.f;.:L llewpci6n dc informaciitn dc s~guritlad marítima ([SM): 
rrccpción por N.4V’I’I:X: rwepción por INMAKSA’I’ ISGC: 
reccpckjn por NI3I)I’ H K las scñalcs de avisos a la 
navcgacií>n del sistenm antiguo dc socorro y scgurirl~~d: 
avisos a la navegación transmitidos por radiotelefonía. 
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Competencias. conocimientos y autitudes (duración mínima 50 horas) Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima 70 horas 

c.íi.3. I’rotecclón dc las frccucncias de socorro: bandas de 
guardia: cotnl)roh~\ciotlcs cn las frecuencias de socorro; 
transmisión durante cl tráfico de socorro: cvitan 
interferencias peligrosas: prcvcnir las transmisionc3 nu 
autorizadas. 

C.6.5. Comunicaciones dc sworro. urgencia y seguridad por barcos no 
sujetos il SOLAS qw solo wcn radiotelefonia: señal di socorro: 
llamada de socorro; nwnsaje dc soccwo; acuw de un mensaje de 
socorro: tcrniinología del trbfico dc socorro: transmisión de un 
mensaje dc socorro por una estación que no csti. envuelta en el 
socorros 321% dc urgencia: consejos médicos; wialts dc 
seguridad. 

C.ti.6. Opcracioncs de lhkqueda y Salvamento (SAlO: cl pi~pcl de 
los centros dc coordinación dc salvamento (RCC): el 
manual MKKSAR: orgamzacmnes de salvamento 
marítimo: sistemas de notificación dc barcos. 

1). CAI’4CIDAI)l% Y l’IWCEI)IMIl3J’I’OS Ot’~I~AClONAI,I~~S PARA 
LAS COMUKICACIONI~~S GlWl~:ItALP3. 
D.1. Capacidad del uso dc la lengua inglesa. tanto escrita como 

hablada, para el intercambio satisfactorio de comunicaciones 
relevantes con la seguridad de la vida humana cn la mar: 

11.1.1. Uso del Código Internacional dc Señales y del las I~rascs 
Normalizadas de la OMI; 

D.1.2. Conocimiento dc las abreviaturas standard y de los 
códigos de servicio mzís comúnmente usados; 

1). 1.:1. Uso del alfabeto foktico Intcrnacwnal. 
11.2. I’rocedimientos y prácticas obligatorias: 

D.2.1. Uso efectivo de los documentos y publiracioncs 
obligatorios; 

11.2.2. Mantenimiento del diario del servicio radioclktrico; 
1).2.;3. Cwxocimicnto de la normativa del servicio móvil marítimo 

y del sistema mcívil por satélite. 
:1.X Conocimiento teórico y prtíctico de los procedimientos xencra:’ -: 

tlc comunicaciones. 
D.3.1. Selección <Ic los mCtodos apropiadus dc~ wrnunicacibr t’n 

difcrentcs situaciones; 
1).3.%. Listas de tr6fico: 

11.3.~. Tarifas (11, trzífico (sistema internacional dc tarifado. 
sistema dc tarifas dc lNMAIK4’I’. código AAIC: cl 
significado dc la tarifa dc abordo y de la tarifa de cstacicín 
costera; divisas usadas en cl sistema internacional dc 
cobro. 

D.3.5. Práctica de las rutinas de tráfico. 
1).X6. (kografía mundial. espccialmentc las principales rutas dc 

navegacii>n internacionales y sus rutas anexas. 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN.- CURSOS 
DE COG. 

Locales, instalaciones fijas y material adecuado para garantizar la gestión técnica y 
CONDICIONES GENERALES DEL administrativa determinada en la normativa vigente. Disponer de servicios higiénico- 
CENTRO sanitarios. 1~1s prkkze y las cvaluacioncs de los alumnos podrán ubilizarse unidades 

móviles completamente equipadas. 

EQUIPAMIENTO MATERIAI, 
CLASES TEÓRICAS 

Convenios SOl,AS 74/78 Enmiendas 88, Texto S’lWC 78/95. Manualcs S.4R/MEKSAH. 
Rcglamcnlo CIIRS de la UI’I’. Ley General dc ‘I’elecomunicaciones. Nomenclator 
estaciones costeras. Nomenclator estaciones dc barco, Lista alfabética distintivos de 
llamada, Listado de estaciones costeras y centros dc salvamento nacionales, Cuadro de 
procedimiento dc SOS. Manuales de tudos los equipos, Diario SVC liadiocléctrico. l.icencia 
de Estación de Ib-co (LEl5) 
13 equipamiento completo del SMSSM. real o con aplicaciones sobre simuladores, 
homologados. constará de una estacibn de instructor. con consola dr control conectada a 
todas las consolas dc que cstarWn dotadas las cstacioncs de alumntr, dc tal forma que 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

dcstlct ayuclla puedan controlarse los parZímctros funcionales de ktas, c intcrac.tuar con 
ellas. haciendo funciones tle estación costern. centro de salvamento. o huquc~. 
Carla estación de alumno. máximo un alumno por estación. actuará dc forma 
indepcndientc~ del resto y sc dotarzi de equipos de trahaju reales 0 simulados dc una 
estación dc radiocomunic;~ciunes del SMSSM. dc barco para zonas de navegación Al. AZ. 
A:l. Ad. 
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IA cons~ln simulada deber5 tener botonaduras físicas de ncccso tlíctil y pantallas reales. 
Ias estaciones del instructor y de los alumnos estarAn equipadas como mínimo de los 
siguientes equipos: Transccptor de VHF -DSC + R:ldiot<,l(,fonía. Transceptor de MF/HF - 
DSC +Radiotclcfonía y Radiotelcx. Sistema de navegación satclitaria GIWDGI’S. 
Receptor N.4VTEX. Transccptor de VHF Randa aeronáutica de radiotelefonía. ETR - C de 
Inm¿lrsat. RadiotclCfonos portzítiles dr VHF del SMSSM con cargador y batería de 
emergencia. 

NSTRUCTORES 

AdemAs en el Centro deberá disponerse de al mt’nos una Raliza satelit2irin de 406.025 
MHz con zafa hidrostática y soporte, Transpondedor Rafiar de 9 GHz. 
El instructor y evaluador responsable de impartir la forkación deber5 estar en posesión 
de la titulaci6n de Licenciado cn RadioclctrUnica Kaval, Oficial Radioclcctrúnico de la 
Marina Mercante de Primera o Segunda Clase. No seri de aplicación este requisito en el 
caso de centros homologados conforme a la normativa anterior y que dispongan en su 
plantilla de instructores que hayan impartido esta formación antcriormcnte teniendo que 
poseer en todo caso el Certificado de Operador General del SMSSM. 
Deherá tener amplio dominio de la Lengua Inglesa 
En caso de haber instructores ayudantes deberán cumplir las mismas condiciones 
anteriores. 
Entregar a cada alumno material didáctico del curso completo. 
El número mríximo de alumnos por curso no ser9 superior a 12. Durante las prcícticas, al 
menos hahri un instructor por cada 6 alumnos. El equipo de utilizado en las prácticas 
deberá estar homologado y como mziximo una estnclbn de alumno podr5 ser utilizada por 1 
persona. 

ITRAS CONDICIONES 
Para la homologaci0n del curso, se deherk acompañar el plan de formación. en donde 
conste el cumplimiento del Reglamento de Radiocomunicaciones en cuanto a nivel de 
conocimientos, las Resoluciones y los cursos modelo de la Organización Marítima 
Internacional, así como cl cumplimiento de las directrices del Comitä Europeo dc 
Radiocomunicaciones. Decisión ER/DEC/(99)01), relativa a los programas de exámenes 
armonizados para los certificados de Operadores General y Restringido del SMSSM y, en 
su caso. de las disposiciones emanadas de dicho Comité y adoptadas por España. 

9. FORMACI6N MfNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE OPERADOR RESTRINGIDO DEL SISTEMA 
MUNDIAL DE SOCORRO Y SEGURIDAD MARfTIMO (ROC). REFERENCIAS: REGLA IV/2 DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN 
A-IV/2 DEL CODIGO DE FORMACION Y LA ERC/DEC/(99)01. 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

ComDetencias, conocimientos v actitudes (duración mínima 15 horas) 
Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima 25 horas 

4. I,OS I’RINCIl’IOS GENERALES Y LAS CíWzWTERíSTIC:S I’rimcra prueba: Evaluación de los conocimientos 

BkICAS DEI, SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO. teóricos mediante un examen tipo test de 

Al. Tipos de comunicaciones en el servicio móvil marítimo: respuestas múltiples. 

A. 1.1. Comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad. 
Segunda prucha: Evaluación de los conocimientos. 

Correspondencia píthlica. Servicio de comunicaciones 
mediante una pruehn práctica sobre la capacidad de 
cada alumno para realizar las siguientes funciones: 

dentro de puerto. Comunicaciones entre barcos. 
Comunicaciones a bordo. Recibir y atender, en su caso, una llamada de socorro 

A.1.2. Tipos de estaciones en el servicio móvil marítimo: iniciada por otro barco o por una estaci<ín de tierra. 

estariones de barcos; rostrras; estaciones de prActicos o de Recibir, por el medio apropiado, información de ayuda 

servicios portuarios; estaciones de aviones: estaciones de a la navegación. 

Centros de coordinación de salvamento. 
Mantcncr comunicaciones generales en forma 

A.1.3. Conocimientos elementales de frecuencias y bandas de 
hablada y escrita, tanto en español como en inglés. 
Manejo de los nomenclators dc las estaciones de barco 

frecuencias: el concepto de frecuencia, y estaciones costeras. 
A. 1.1. Características de las frecuencias: propagación de las 

frecuencias VHF. 
A.1.5. Conocimientos de los modos de comunicacibn de Llamada 

Selectiva Digital (LSD) y Radiotelefonía. 
Al.6 Frecuencias del servicio móvil marítimo: el uso de las 

frecuencias VHF, en el servicio móvil marítimo; el concepto 
de los canales: Simplex, semiduplcx y duplex: telefonía 
VHF (apéndices relevantes de la Reglamentación radio); 
frecuencias de socorro y seguridad del SMSSM; frecuencias 
de socorro y seguridad del sistema anterior al SMSSM: 
frecuencias de llamada. 

B. CONOCIMIEh’TOS PRk?TICOS Y H~4BII,ITACIóN DEI, EQUIPO 
BASIC0 DE IA ESTACIóN DE UN BARCO. 
R. 1. Conocimientos hkicos de los equipos de una rstacitin en un 

barco. 
R. 1.1. Instalaciones radio VHF: Canales: controles: uso: llamada 

selectiva digital. 
R.1.2. Antenas: de VHF: antenas del sistema NAVTEX. 
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Comnetencias. conocimientos v aptitudes (duración mínima 15 horas) 

13.1 .:L tk~lcrías: Difwentcs tipos dc halcrías y sus características 
carga dc halerías: mantenimicnlo dc las hakrías: Sistema 
UI’S. 

II. 1 .d. t~:c~uipo radio de tas cmbarcacioncs de supeïvivcncia: 
Aparatos radioklefónicos bidircccionales dc VH 14’: SART: 
ttt~t,S. 

13.2. J,tam:lda Sclccliva Dlgit.al (ISI)): 
13.2.1. t~‘ortnato específico dc llamada: Ilamadn dc socorro: llamad 

a todos los barcos; llamada a una estación individual: arca 
geográfica de llamada: grupos de llamada; servicio 
autom;ílico y semiautum&tico. 

13.2.2. IJamadas seleccionadas a un número del sistema MMSI: 1 
identificación nacional: grupo de números dc llamada; 
números dc estaciones costeras: números dc estaciones de 
barco. 

tL2.3. Categoría de las llamadas: socorro: urpcncia; seguridad; 
otras comunicaci«nw; rutina. 

ts.LL-1. ‘I’clwx~mando de llamada c información dc tráfico: alertas 
de socorro: otras llamadas; informacitin de frecuencias de 
trabajo. 

13.2.5. .uso del Canal 70. 
t’t~OCKl~t1LItKN’ros Ot’t~:KACtoKAI,tE Y ot~tG¿4CtóN 
t>tC’I’At,t,At~A DI5 t,A I’KACTICA DIC LOS StTt~:MAS SMSSM Y SUS 
SU t~StS’t’tIMAS. 
C. 1. Sistema Mundial dc Socorro y Seguridad Marítima: 

C. 1.1. Zonas marítimas y el plan principal del SMSSM; 
C. 1 .2. Guardia en las frecuencias de socorro tic VH P: 
(1. I .:1. Requisitos funcionales de las estaciones a hordtr de los 

barcos dentro de la zona A 1: 
C. 1 .*l. ttcquisitos dc transporte dc estaciones i> bordo dc los harw 

dentro de la zona Al: 
C’. 1 .5. Fuentes de energía dc cslacioncs radio incluitlas las fuente 

de emergcncin. 
C. 1.6. Medidas para asegurarse In dist>onit)ilitl:~tl del equipo dc 

una cslación a bordo dc un barco: 
C. 1.7. Inspecciones y rcvisioncs ce 1 los certifiwrlos dc seguridad. 1 

tkw~cias. 
(‘.%. KAVTI’X. 1 

(‘.2.1. ICl sistema de NAVTICX: propkito del sistema NAV’I’I<:X: 
frecuencias del NAVTISX: espectro de recepción: formato 
tlcl mensaje (transmisor ID. tipo de mc~nsajc y número dc 
mensaje). 

C.2.2. Kl rcxeplor NAVTISX: selección de los transmisores: 
selección del tipo de mcnsajc: mensajes que no puctlen sc, 
rechazados; uso de los controles subsidiarios dc control y 
cambio de papel. 

C.3. Radiobalizas de socorro (ttt313). 
C.3.1. Radiobalizas por satélite: características básicas de tas 

operación en 406,025 MHs; El Sistema COSPAS-SAKSAT 
características básicas de las operación en 1.ö MHz: 
carackrísticas básicas de tas operación en 121.6 MHz 
incluyéndose tas funciones de localización; información de 
los contenidos de una alerta de socorro: manual de uso: 
funciones de reflolamicnto; mantenimiento de rutina: 
chequeo; comprobación de la fecha de expiración de la 
hatería: comprobación de la fecha de caducidad del 
mecanismo de zafa hidrostática. 

C.3.2. VH V-LSD-Rt31,S: características básicas de operación cn e 
canal 70. 

C.3. tkspondedor radar de búsqueda y satvamcnlo (SART). 
C.3.1. Kespondcdor radar dc búsqueda y salvamento GART): 

características técnicas principales; operación; espcclro de 
un transmisor de SART; rutina de mantenimiento dc un 
SAR’I’ (comprobación de la techa de cadwidatl do la 
hakría). 

C.5. I’wcctlimienlw de comunicaciún en cl SMSSM. 
C.3. 1. (‘omunicaciones dc socorro. 

c’.í>. 1.1. Llamadas dc sworro 131): la definición dc una 
llamada de socorro: transmisii>n de una llamada dc 
socorros retransmisii>n dc una llamada dc socorro 
desde tierra a barco: retransmisión de una llamada 

Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
zompetencia (duración mínima 25 horas 
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%mDetencias. conocimientos Y autitudes (duración mínima 15 horas) 
Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima 25 horas 

dc socorro desde barco a tierra: transmisión dc una 
llamada dc socorro por un una estación que no csti 
involucrada cn el socorro. 

C.r>. 1.2. fkccpción y acuse de una llamada dc alerta dc 
socorro 1,SI): proccdimicnto dc acuse: wccpción y 
procedimiento de acuse por una estación costera; 
reccpci<in y procedimiento dc acuse por una estacicin 
de un barco. 

C..?. 1 .:I. Manejo dc una alerta dc socorro: prcparaciontts 
para el manejo del trafico de socorro; terminología 
del triífico dc socorro. 

C.:i.l.4. Comprobaci6n dr llamadas cn 131) dc socorro y 
seguridad. 

C.5.1.6. Cancelación de falsas alarmas dc socorro. 
C.5.1.6. Comunicación cn cl lugar dc la emergencia. 
C.5.1.7. Operaciones SAR. 

C.5.2. Comunicaciones de urgencia y seguridad: cl significado de 
las comunicaciones dc urgencia y seguridad: 
procedimientos para llamadas en LSI) de urgencia y 
seguridad; comunicaciones de urgencia; servicios 
radiomCdicos; transportes medicas: comunicarionc~s dc 
seguridad. 

C.5.3. Kecepción de información de seguridad marítima (ISM): 
recepción por NAV’I’LIX; avisos a la navegación 
transmitidos por radiotelefonía. 

C.3.4. l’rotección de las frccucncias de socorro: bandas tic guardia: 
comprohacioncs en las frecuencias dc socorro: 
trünsmisioncs durante el tráfico de socorro; evitan 
interferencias peligrosas; prevenir las transmisiones no 
autorizadas. 

C.s.:i. Comunicaciones dc socorro, urgencia y seguridad po1 
barcos no sujetos a SOI,AS que solo usen radiotclcfonía: 
señal de socorro: llamada dc socorro; mensaje de socorro: 
acuse dc un mensaje de socorro: terminología del IrGfico dc 
socorro; transmisión de un mcnsajc de socorro por una 
estacii>n yuc no este envuelta cn el socorro: señal dc 
urgencia: consejos mkticos; scñalcs de seguridad. 

C..i.(i. Operaciones de Húsqucda y Salvamento (SARI: cl papel dr: 
los centros de coordinación de salvamento (WC): cll manual 
MI~~KSAK~ organizaciones do salvamento marítimo: 
sistemas de notificación de barcos. 

>. CAl’ACIDAI)ES Y l’ItOCI~~I~lILIII~:N’~OS OI’I:lLA~IlONAl,l~:S I’AIIA 
L4S COMUNICACIOh-ES Gl~:NElIAI,k:S. 
1). 1. Capacidad clcl uso de la lengua inglesa, tanto escrita como 

hablada. para cl intercambio satisfactorio de comunicaciones 
relevantes con la seguridad dc la vida humana en la mar: 

1). 1.1. Uso del Código Internacional de Señales y del las l+ases 
Normalizadas de la OMI: 

D.1.2. Conocimiento de las abreviaturas standard y de los códigos 
de servicio más comúnmente usados; 

1).1.3. Uso del alfabeto foktico internacional. 
D.2. I’roccdimientos y prácticas obligatorias: 

D.8.1. Uso efectivo de los documentos y puhlicacioncs obligatorios: 
D.2.2. Mantenimiento de del diario del servicio radioeléctrico: 
D.2.3. Conocimiento de la normativa del servicio móvil marítimo y 

del sistema m6vil por satélite. 
D.3. Conocimiento teórico y práctico de los procedimientos generales 

de comunicaciones. 
D.3.1. 1,istas de tráfico: 
Il.X.2. Llamadas de radiotelefonía (métodos dc llamada a una 

estacií>n costera por radio telefonía, peticibn de una 
llamada: finalización de una llamada: método para llamara 
una estación costera por LSD: selección de una llamada 
automática radiotelefónica). 

1).3.3. Tarifas dc trdfko (sistema internacional dc tarifado. código 
AAIC: cl significado dc la tarifa dc ahordo y dc la tarifa dc 
estación costera; divisas usadas cn cl sistema internacional 
tlc cobro. 

1).:3.4. I’riictica tlc las rutinas de triífico. 
1).:3.3. Principales rutas de navegacibn y sus rutas anexas dc 

barcos que navegan por la zona Al. 
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13) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN.- CURSO DE COR 

Locales. instalncioncs fijas y material adecuado para garantizar la gestión técnica y 

CONDICIONES GENERALES DEL administrativa determinada en la normativa vigente. Disponer dc servicios higi¿nico- 

CENTRO sanitarios. I,as prkícticas y las cvaluacioncs de los aLumnos podr2ín utilizarse unidades 

móviles cornplc+tamcntc equipadas. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

CLASES TE6RICAS 

Convenios SOI,hS 74/78 E+lmiendas 88. Texto STWC 78/95. Manuales SAlt/M15EiSí\l~. 
~Kcglamcnto CKEIS dc la UIT. Ley General de ‘I’elecomunicaciows, Nomcnclator 

cstacioncs costeras. Nomenclator estaciones de Iwrco, I&ta alfabética distintivos de 
llamada, Listado de estaciones costeras y centros de salvamento nacionales. Cuadro de 

procedimiento de SOS. Manuales de todos los equipos. Diario SVC Iladioelfktrico Licencia 

dc Estación dc k-co (LEB). 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

INSTRUCTORES 

l<l equipamiento del SMSSM para la zona Al, real o con aplicaciones sobre simuladores. 
homologados, constarA dc una estación de instructor, con consola de control conectada a 
todas las consolas de que estarán dotadas las estaciones de alumno. clc tal forma que 
desde aquella puedan controlarse los parámetros funcionales de éstas, e intcractuar con 
ellas. haciendo funciones de estación costera, centro de salvamento. o buque. 
Cada estación dc alumno? máximo un alumno por estación: actuará de forma 
independiente del resto y se dotará dc equipos de trabajo &ales o simulados de una 
estación de rndiocomunicacioncs del SMSSM, de barco para la zona de navegación hl. 
I,a consola simulada deberá tener botonaduras físicas de acceso t8ctil y pantallas reales. 
I,as estaciones del instructor y de los alumnos estarán equipadas como minimo de los 
siguientes equipos: ‘I’ransceptor de VHY -DSC + Radiotelefonía, Sistema de navegación 
satelitaria GI’SIDCPS, Receptor NAVTEX, Transceptor de VHF I3anda acronáutica de 
radiotelefonía. Kadiotcltifonos portátiles dc VHF del SMSSM con cargador y habría de 
enicrgencia. 
AdcmHs en el Centro dct>cr:í disponerse de al menos una Radiobaliza por satélite de 
406,026 MHz con zafa hidrostática y soporte, Transpondedor Radar dc 9 GHz. 
EI instructor y evaluador responsable de impartir la formación dehcrR estar cn posesión 
de la titulación de 1,iccnciado cn Kadioelctrónica Naval. Oficial Kadioclcctrónico de la 
Marina Mercante de E’rimeru o Segunda Clase. No será de aplicación este requisito en el 
caso de centros homologados conforme a la normativa anterior y que dispongan cn su 
plantilla dc instructores que hayan impartido esta formación anteriormente teniendo que 
poseer en todo caso cl Certificado de Operador General del SMSSM. 
Dcherrí tcncr amplio dominio de la Lengua Inglesa 
En caso de haber instructores ayudantes dcbcrán cumplir las mismas condiciones 
anteriores. 

OTRAS CONDICIONES 

Entregar a cada alumno material didtictico del curso completo. 
EI número máximo dc alumnos por curso no sertí superior a 12. Durante las prácticas. al 
menos habrá un instructor por cada 6 alumnos. Kl equipo de utilizado en las prácticas 
dehcrá estar homologado y como máximo una estación de alumno podrü ser utilizada por 1 
persona. 
Para la homologación del curso. se dehcrlî acompañar cl plan dc formación, en donde 
conste cl cumplimiento del Itcglamento de Radiocomunicaciones cn cuanto a nivel de 
conocimientos, las Itesolucioncs y los cursos modelo de la Organización Marítima 
Internacional, así como el cumplimiento de las directrices del Comité Europeo de 
Eladiocomunicacioncs, Decisión I~~R/DEC/(99~01), relativa a los programas de exámenes 
armonizaclos para los certificados de Operadores General y Ekstringido del SMSSM y, en 
su caso. de las disposiciones emanadas dc dicho Comitb y adoptadas por ICspmia. 

10. FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE FAMILIARIZACION EN BUQUES TANQUE. 

REFERENCIAS: REGLA V/l DEL CONVENIO STCW; SECCI6N A-V/1 Y B-VII DEL CODIGO DE FORMACION. 

A> PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 15 horas) 
2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 15 horas). 

1.1. Caracteristicas de los cargamentos Prkticas y evaluación de cada alumno de los 
Propiedades físicas de los hidrocarburos, los productos químicos y los gases conocimientos y aptitudes requeridos, mediante 
cuando se transportan a granel. Relación entre la presión del vapor y la pruebas y demostraciones prácticas. 
temperatura. Efecto de la presión sobre el punto de ebullición. Explicación 
de los conceptos de: presión de vapor de saturación, difusión. presión parcial, 
límites de inflamabilidad, punto de inflamación y temperatura de 
combustión espontánea. Consecuencias prácticas del punto de inflamación y 
del límite inferior de inflamabilidad. Explicación de los tipos de cargas 
electrostáticas. Símbolos y estructuras químicas. Aspectos de la química dc 
los ácidos y de las hnscs v reacciones químicas dc compuestos conocidos. 
1.2. Toxicidad 
Explicación de los principios y conceptos lkicos sobre límites de toxicidad. 
Kfectos agudos y crónicos clc la toxiciclad v venenos c irritantw sistbiicos. 
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1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 15 horas) 

1.3. Riesrros 
liiesgos de explosión y dc inflamacibn, Iímitcs de inflamabilidad y fuentes dc 
igniciirn y explosión. 
Riwgos para la salud: peligros inherentes al contacto de los productos con la 
piel. a la inhalación y u la ingestión; falta dc oxígeno. especialmc~nte en los 
casos de gas incrtc: propiedades nocivas dc la carga que se transporta; tipos 
dc accidentes que pueden sufrir las personas y actuaciones correctas a la 
hora de dispensar los primeros auxilios. 
Riesgos qlrcx entraca la reactividad: reacción espontanea: polimeriaaci6n: 
c~fectos de la temperatura; impurezas que actúan como catalizüdores: 
rcacciunes en contaclo con el aire. el agua u otros productos químicos. 
Riesgos de corrosión: peligros para las personas: los ataque que sufren los 
materiales de construcción en los buques; efectos dc la concentración y cl 
desprendimiento dc hidrógeno. 
1.4. Prevención de los riesgoa 
Incrtización. Relleno con agua. Agentes descamantcs y tknicas de 
monitorización. Medidas contra la formación de cargas clcct.rost&ticas. 
Ventilación. Scgrcgacibn. Inhibición de los riesgos que entraña la carga c 
importancia de la compatibilidad de materiales. 
1.5. Eauino de seauridad v nrotección del oersonal 
k’unción y calibración de los instrumentos dc mediciiln y equipo aniílogo. 
Dispositivos cspcciales para la extinción de incendios. Aparatos respiratorios y 
equipo de evacuación de los buques tanque. Utilización sin riesgos de la 
indumentaria y el equipo de protección. Empleo del equipo de respiración 
artificial y de otro tipo dc equipo de salvamento v evacuación. 
1.6. Prevención de la contaminación 
l’rocedimicntos para prevenir la cuntaminación del aire y dc agua. Medidas a 
tomar en caso dc derrame. 
Transmisión inmediata de la información pertinente a los oficiales y 
responsables dc la cargaidescarga. cuando se detecta un derrame o cuando se 
produce un fallo en cl equipo que pueda entrañar riesgo dc derrame. 
Implantación de los procedimientos de a hordo destinados a contener los 
derrames. 

2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 15 horas). 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

1 INSTRUCTORES 

OTRAS CONDICIONES 

1,ocalcs. instalaciones fijas y malerial atlccuado para garantizar la gestión t&ni<a 1) 
administrativa determinada en la normativa vigente. Disponer de servicios higiénico-sanitnli«a. 
Las prácticas y las cvaluaciones dc los alumnos podrán utilizarse unidades móviles homologada? 
con simulador. 
Aula docente con capacidad mínima dc 2 mi por alumno, con mesas y sillas. 
Itetroproycctor o proyector dc diapositivas. o equipo dc vídeo y tclcvisor o material informático 

Planos de ln~c~ucs tanqw. Equipos de protección pc~rsonal. Instrumentos dc medición 
relacionados con cl curso. Muestras dc dispositivos cspccialcs para la cxtinciitn de incendios. 
b;quipo de respiración autónomo, Ilotiquín dc primeros auxilios y equipo de respiración artificial. 
Kl instructor y evaluador principal deberti estar cn posesión de una titulación profesional 
superior dc la Marina Civil y poseer cl ccrtificndo dc especialidad de familiarización cn buques 
tanque. 
Entregar a cada alumno el manual o material didlíctico del curso completo. 
El número máximo dc alumnos por curso no será superior a 20. 
Icl equipo dc seguridad utilizado en las prácticas ser4 de uso común en los buques y estar 
homologado. 
Para la homologación. se dchcrá acompañar el plan dc formación. en donde conste cl 
cumplimiento de las Resoluciones y los cursos modelo de la Organización Marítima 
Internacional. 

ll. FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE BUQUES PETROLEROS. REFERENCIAS: 
REGLA V/l DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN A-V/1 Y B-V/1 DEL CODIGO DE FORMACION. 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FoRMACI6N 

1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 30 horas) 

1.1. Reglamentos Y códieos de nrácticas 
Disposiciones de los Convenios y Códigos internacionales de aplicación a los 
buques petroleros. Manual de la OMI sobre contaminación ocasionada por 
hidrocarburos. Guías de seguridad para huqucs tanque. Ilcglamentos 
nortuarios de aulicación común. 
1.2. Provecto v equipo de Detroleros 
Circuitos de tuhcrías. Sistemas dc homheo. Disposición de tanques y de In 
cuhicrta. Tipos de homhas dc carga y su aplicación a las diversas rlascs de 
carga. Sistemas de limpieza de tanques. dc dcsgasificaciGn y de incrtiaación 
de ktos. Aiwacitin de los lanques de carga. Vcntilncidn dc alojamientos. 
Sislcmas de sondas y de alarma. Sistemas dc calcntamicnto de la carga. 
Sc,guridatl tic los sistemas clktricos. 

2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima del0 horas). 
Prácticas y evaluación de cada alumno de los 
conocimientos y aptitudes requeridos. mediante 
pruebas y demostraciones prácticas. Concretamente 
SC deberán realizar dos pruebas: 

ä) Examen tipo test sobre los conocimientos y 
aptitudes requeridos en la parte de teoría. Al 
menos consistirá en 20 preguntas con cuatro 
respuestas posibles. Para superar el examen se 
deberán contestar correctamente el 75% de las 
preguntas. 

h) Ikmostracioncs prkticas continuas dc las 
competencias y aptitudes requeridas cln la 
columna 1, m f d i a n tc simulador 0 csquipo 
adecuado 
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1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 30 horas) 

1.3. Características de la carga 
Propicdadcs físicas y químicas de los distintos cargamentos tic hidrocarburos. 
1.4. Oueraciones realizadas en el buoue 
Cálculos relativos a la carga. Planos dc carga para las opeïacioncs dc 
carga/descnrga. Procedimientos de cargaldescarga. incluido los trasvases de 
buque a huquc. Listas de comprobación. Utilizaci6n del equipo de 
monitorización. Importancia dc ejercer la dchida supcrvisii>n sobre cI 
personal. k,s operaciones de desgasificacií>n y de limpieza de tanques. 
I’rowdimientos de lavado con crudo y gas inerte. Control dc la entrada en 
clamaras de homhas y espacios cerrados. Utilización del equipo dc detección 
de gases y dc seguridad. Carga sobre residuos. t’rocedimicntos adecuados 
de lastrado y clr~slastrndo. Prwwnci6n de la contaminación del aire y del 
agua. 
1.5. Renaración v mantenimiento 
I’recaucioncs que procede tomar con respecto a las operaciones de 
reparack’m y mantenimiento. incluidas las que nfwtan :1 los sistemas dc 
bomhco. tuberías. sistema eléctrico y de control, antes de realizarlas y 
rlurante su rcalizacibn. Factores dc scguridnd ncccsarios en la realización 
dc operaciones cn caliente, control dc talcs operaciones y proccdimicntos 
xdccuados. 
1.6. Oueraciones de emergencia 
IGhoracibn dc planes de cmcrgcncia a hortlo. Suspensión dc: las operaciones 
le carga/dcscarga en caso de emergencia. Medidas que procede tomar si 
rallan los servicios esenciales en relacibn con la carga. Lucha contra incendios 
2n los petroleros. Medidas que procedc tomar cn caso de abordaje. varada o 
-Icrrames. I’rimcros auxilios m6dicos. Utilización del equipo dc respiración 
n-tificial. Utilixackk dc aparatos respiratorios para la entrada sin riesgos y 
1~1s operaciones de salvamento en espacios cerrados. 

2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar Ir 

zomnetencia (duración mínima del0 horas). 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN 

CONDICIONES GENERALES DEL 
CENTRO 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TEÓRICAS 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACI6N 

INSTRUCTORES 

OTRAS CONDICIONES 

Locales. instalaciones fijas y material adccnado para garantizar la gestión tknica > 
administrativa determinada en la normativa vigente. Disponer dc serwcios higi&nico- 
sanitarios. 
Las prácticas y las cvaluacioncs dc los alumnos podrán realizarw cn un hu~~uc~ petrokro. 
mediante unidades mcívilcs homologadas con simulador. 
Aula docente con capacidad mínima dc 2 rn’> por alumno, con mesas y sillas. 
lktroproyector 0 proyector dc diapositivas, 0 equipo de vídco y televisor 0 material 
informático adecuado. Normativa y guias dctcrminada en el programa del curso. 
Simulador de huqucs petroleros o contar con cl equipo adecuado y suficicntc para 
desarrollar el programa de formacicín v la demostración dc competencias y aptitudes. 
cspccialmente: 
Planos dc buques tanque; sistemas de tuberías; planos de carga: listas de comprobación. 
Rcsucitador. Medidor portátil dc oxígjeno. Detector portátil de gas comhustihl~~. Medidor 
de interfaz. Dctcctor portátil de gas tóxico. 
Tubos detcctorcs de gases. 
El instructor y evaluador principal deber& estar cn Dosesión dc una titulación nrofesional 
superior dc la Marina Civil y poseer certificados dc especialidad c~n buques petroleros. 
Entregar a cada alumno el manual o material didáctico del curso completo. 
El número máximo de alumnos por curso no sc& superior a 20 personas. 
El equipo de seguridad utilizado cn las prácticas será de uso común cn los huqucs y estar 
homologado. 
Para la homologación. se deberá acompañar el plan de formación. en donde conste el 
cumplimiento de las Resoluciones y los cursos modelo dc la Organización Marítima 
Internacional. 

12. FORMACIÓN MfNIMA PARA LA OBTENCI6N DEL CERTIFICADO DE BUQUES GASEROS. REFERENCIAS: REGLA 
V/l DEL CONVENIO STCW; SECCI6N A-V/1 Y B-V/1 DEL CODIGO DE FORMACION 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 30 horas) 

1.1. Reelamentos y Códipos de nrácticas 
Disposiciones de los Convenios. Códigos y Guías internacionales de 
aplicación a los buques gascros. Disposkionrs sohrc cl proyecto y equipo de 
huqucs para el transporte de gas licuado. Tipos dc buques gascros. 
Sistemas de contención de la carga: wnstruwiím y r~,ccrnocirnil,nto. I<Iquipo 
de manipulncii>n de la carga: homhas y sistemas dc tuherías. Siskmas de 
;lcontllcionalniento dc la carga: calcntamicnto. rofrigcwwirín. Sistemas dc 
control de la atmbsfcra en los tanque: sistemas de gas inerte. nitrógeno. 
Instrumentos para la contcncidn de la carga y sistemas de manipulación. 
Sistemas dc lucha contra incendios. Equipo cle seguridad v salvamento. 

2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 10 horas). 
Prácticas y evaluación de cada alumno dc los 
conocimientos y aptitudes rcyueridos. mediante 
pruebas y demostraciones prkticas. Concretamente 
se deberán realizar dos pruchas: 

a) kkamcn tipo test sobre los conocimientos y 
aptitudes requeridos cn la parte dc teoría. Al 
menos consistirzí en 20 preguntas con cuatro 
respuestas posibles. Para superar el examen sc 
deberán contestar correctamente el 73% de las 
prejiuntas. 
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1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 30 horas) 
2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar Ir 
competencia (duración mínima de 10 horas). 

1.2. Lucha contra incendios h) Ih2tlWStIXCiOTWS prkticas continúas dc lar 

‘I’écnicas pr;áclicas avanï.adas dc lucha contra incendios v lúcticas aplicahlcs 
compclcncias y aptitudes requeridas en 1; 
columnu 1. mediante simulador 0 c-quip< 

a los buques gascros. incluidas la utilixnción de slstcmas tlc rociadores de adecuado 

agua. 
1.3. Física v química 
Nociones húsicas dc física y química rcfercntes al Lranspuïle drx gases 
licv,ados a grancl cn condiciones de seguridad. Propiedades y característica:, 
dc los gases licuados y sus vapores. Leyes clcmentales dc los gases. 
Ecuación de estado de los gases. Densidad de 10s gases. Difusión y mezcla 
dc gases. Cornprcsión de gases. Ikuación. Refrigeración. Temperatura 
crítica. tmportancia präctica de la temperatura de inflamación. 1,ímitcs 
superior c inferior de explosión. ‘I’cmpcratura de autoignición. 
Compatibilidad d<, gases. t¿eart.ividnd. polimcraciún y sustancias 
inhibidoras. 
I’ropicdadcs dc los líquidos simples. incluidas las densidades de líquidos y 
vapores. VariaciAn debida a la temperatura. Entalpía. I,a vaporización y los 
líquidos de &ulliciirn. Naturaleza y propiedades de las soluciones. 
incluyendo la solubilidad de los gases cn los líyuidos. Miscibilidad cntrc 
liquidos y los efectos dc los cambios de temperatura. Densidades de las 
soluciones y la relación de dependencia con rcspcctu a la temperatura y a la 
concentración. Efecto ejercido en los puntos de fusión y chullición por las 
sustancias disueltas. Los hidratos. su formación y dispersión. La 
higroscopicidad. La desecación del aire y otros gases. Los efectos de la 
temperatura baja y del punto de rocío. 
1.4. Riesgos nara la salud 
‘I’oxiciclad de gases licuados y sus vapores. l’ropicdades tí>xicas dc los 
inhibidores y de los productos de la combustión. tanto de gases licuados 
ix,rno de los materiales de construccií,n drl buqrw. lSfectos agudos y crbnicos 
cle Ia tvuicidad. Venenos c1 irritantes sistémicos. EI Valor Umbral 1,ímitc 
~VI.11.). tiicsgos inherentes al contacto con la piel. LI la inhalación y a la 
s~‘bt16~ I’rimcros auxilios mbdicos y administración dc antídotos. 
1.5. Contención de la carza 
Principios fundamentales dc los sistemas dc contención. Ikglas. 
l~cconocimientos. Construccií>n dc tnnquc, makriales. revestimic~ntos. 
aislamiento y compatibilidad. 
1.6. Contaminación 
Riesgos para la vida humana y para el medio marino. Efecto del peso 
específico y la solubilidad. Peligros debidos al arraslrc de nuhcs de vapor. 
echazón de líquidos criógcnos. 
1.7. Sistema de manimdación de la carga 
I’rinclpalts tipos de homhas y dispositivos clc homhco. sistemas dc circuitos 
de vapor, dc luherías y de vBIvulas. Explicación de los conceptos de presión. 
vacío, succión, flujo y altura manomktrica. Frltros y purgadorcs. 
1)ispositivos de expansión. Pantallas cortallamas. Cases inertes 
cumúnmente utilizados. Sistemas dc almacenamiento, generaciún y 
distrihucibn. Sistemas de monitorización de la temperatura y la presión. 
Sistemas dc ventilación de la carga. Sistemas de recirculación dc líquidos y 
relicuación. Sistemas dc calibración de la carga, instrumentos y alarmas. 
Sistemas de dckccibn y monitorización de gases. Sistemas de 
monitorización de CO”. Sistemas de aprovechamiento de los productos de la 
cvaporación de la carga v sistemas auxiliares. 
1.8. Procedimientos relativos a las oneraciones realizadas en el buaue 
Procedimientos y preparaciún dc la carga y la descarga. Listas de 
comprobación. Mantenimiento de la carga en las dchidas condiciones durante 
la travesía y cn puerto. Segregación de cargas y procedimientos para su 
trasiego. Cambios de cargas. Procedimientos dc limpieza de tanques. 
Muestreo de la carga. Lastrado y deslastrado. F’roccdimicntos de 
calentamientu y desgasificación. Procedimientos para enfriar. a partir de la 
temperatura amhientc. el sistema dc desgasificación. con las correspondientes 
precawioncs de seguridad. 
1.9. Prácticas de seguridad v eauipo correswndiente 
kmción. calibrado y utilización dc instrumentos portátiles dc mcdiciún. 
Equipo y prowdimicntos de lucha contra incendios. Aparatos respiratorios. 
Aparato de rcspiraciún artificial. DisposiGvos tlc cvacuaci6n. Equipo dc 
salvamento. Indumenlaria y cquipos protectores. Acceso a los espacios 
cerrados. l’rccaucioncs que procede tomar en rclaciún con las opcracioncs de 
reparación y mantcnimicnto dc los sislemas de carga y control. antes de 
realizarlas y durante su rcalizaciirn. Supervisión del pwsonal al realizar 
trabajos qw puedan entrmiar riesgos. Tipos c equipo el8ckico de seguridad 
homologado y principlos cn que se fbndan. Fuenks clc ignición. 
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1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 30 horas) 
2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 10 horas). 

1.10. Procedimientos de emergencia 

ISlaboración dc planes dc cmergcncia a bordo. Suspensión de las 
opcracioncs de cargaldcscaïga cn cusu dc c~mt~rgrncia. Sistemas de cierre dc 
cmergcncia de las válvulas de carga. Medidas que procede Lomnr si fallan 
los sistemas o servicios esenciales en relacii>n con la carga. Medidas que 
proccdc tomar en caso de abordaje, varada o derrames y cua.tdo cl buque 
queda envuelto cn vapores tóxicos o inflamahlcs. 

1.11. Princiuios generales de las ooeraciones de carm 

Inertización dc tanqws dc carga y espacios vacíos. Enfriamiento de tanque y 
toma de carga. Operaciones durante trawsías con carga y en lastre. Descarga 
y agotamiento de tanques. y procedimientos de cmcrgcncia. con inclusión de 
mcclidas preestahlccidas para casos dc fugas. incendio, abordaje. varada, 
descarga del cargamento en una emergencia 4 accidentes del ersonal. 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN 

1,ocales. instalaciones fijas y material adecuado para garantifiar la gcstiún técnica y 
administrativa dcterminadn en la normativa vigente. Disponer dc servicios higiénico- 

CONDICIONES GENERALES DEL sanitarios, 
CENTRO Las przícticas y las evaluaciones tic los alumnos podrán rcalixarsc cn un huquc gasero. 

mediante unidades móviles homologadas con simulador 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TEÓRICAS 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

INSTRUCTORES 

OTRAS CONDICIONES 

Aula docente con capacidad mínima dc 2 nG por alumno. con mesas y sillas. 
Itctroproyector o proyector de diapositivas, o equipo de vidco y televisor o material 
informático adecuado. Normativa y guias dctcrminada en cl programa del curso. 
Simulador de buques gascros o contar con el equipo adecuado y suficiente para 
desarrollar cl programa dc formación y la demostración dc competencias y aptitudes. 
especialmente: 
Planos dc buques gascros: sistemas de tuberías: planos de carga; listas de comprobacitin. 
ksucitador. Medidor portátil cle oxígeno. Dctvctor portAti de gas combustihlc. Mcdidol 
dc interfaz. Iktcctor portátil de gas t6xico. 
Tubos dctcctorcs de gases. 
151 instructor y evaluador principal dcherá estar en posesii>n de una titulacicin profesional 
superior dc la Marina Civil y poseer certificados dc cspccialidad en huyucs gaseros. 
Entregar a cada alumno cl manual <I material didiíctico del curso completo. 
BI número m5ximo de alumnos por curso no será superior ii 20 personas. 
ISl equipo de seguridad utilizado en las prácticas será dc uso común cn los huqucs y cstat 
homologado. 
Para IU homologaciún. SC’ deber& acompatiar cl plan dc formacibn, cn donde consk el 
cumplimicntu dc las Resoluciones y los cursos modelo de la Organizacií>n Marítima 
internacional. 

13. FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE BUQUES QUIMIQUEROS. REFERENCIAS: 
REGLA V/l DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN A-V/1 Y B-V/1 DEL CODIGO DE FORMACION. 

ti PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACI6N 

1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 30 horas) 
2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración minima de 10 horas). 

1.1. Reglamentos y Códieos de urácticas Prácticas y evaluaciún de cada alumno de los 

Disposiciones de los Convenios y Códigos internacionales de aplicación a los conocimientos y aptitudes requeridos. mediante 

buques quimiqueros. Guías de seguridad para buques tanque. Iteglamcntos 
pruebas y demostraciones prácticas. Concretamente 
se dchcrán rcaliear dos pruebas: 

portuarios de aplicación común. El) Examen tipo test sohrc los conocimientos y 

1.2. Provecto v eauiuo de auimiaueros aptitudes requeridos en la parte de teoría. Al 

Circuitos de tuberías. Sistemas de bombeo. Disposiciún dc tanques. Control menos consistirá en 20 preguntas con cuatro 

de rcbosw. Tipos de homhas clc carga y su nplicacií>n a las diwrsns clases 
respuestas posibles. Para superar el examen se 
deberin contestar correctamente cl 75% de las 

dc carga. Sistemas de limpieza dc tanques y dc dcsgasificaci6n. Ventilación preguntas. 
dc los tanques de carga. Sistcmss dc retorno dc vapor. Ventilación de b) 1)emostraciunes prócticas continúas dc las 

alojamientos. t4kluaas neumiíticas. Sistemas de sondas y tlc alarmas. compctcncias y aptitud63 requeridas vn la 
columna 1. mediante simulado1 

Sistc>mas y alarmas tic control rlc temperatura de los tanques. I~‘actorcs dc 
0 equipo 

atlccu~ldo 
seguridad de los sistemas cktricos. 

1.3. Características de la caraa 
Características dc los cargamentos líquidos de productos químicos al ohjcto dc 
utilizar correctamente las guías dc seguridad corrcspondicntcs. 
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1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 30 horas) 
2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 10 horas). 

1.4. OReraciones realizadas en el buaue 
Cálculos relativos a la carga. Planos del carga purx las opcracioncs dc 
cargaidcscarga. I’rocetlimientos do carga/descarga. Sistcrnas tic retorno del 
vapor. I,istas de comprobacibn. Utilización del equipo de monitorizacií>n. 
Importancia de cjcrccr la debida supervisión sobre cl personal. Operaciones 
de desgasificación y de limpieza do tanques. Uso correcto dc los agentes dc 
absorción y humectación. y dc los dctwgcntrs. UtilizaciGn y mantenimiento 
de las attmkkras inrrtes. Control dc la entrada en cámaras de homhas y 
espacios cerrados. Utilización del equipo dc detección de gases y de ‘;egurided. 
Eliminación do residuos y aguas de lavado dc tanques. 
1.5. Reuaración Y mantenimiento 
Precauciones que procede tomar con respecto a las operaciones de 
reparación y mantenimiento de los sistemas dc bombeo. dc tuberías, 
sistema elktrico y dc control, antes de realkmlas 5 durante su rcaliaacibn. 
1.6. Oneraciones de emereencia 
l<lahoración de planes de emergencia a bordo. Suspensión de las operaciones 
dc car&descarga en caso dc emergencia. Medidas que procede tomar si 
fallan los servicios escncialcs en relación con la carga. Lucha contra incendios 
cn buques quimiqucros. Medidas que procede tomar cn caso tic abordaje. 
varada o derrames. Primeros auxilios médicos. Utilización del equipo de 
respiracibn artificial y dc descontaminación. Utilixación de aparatos 
tcspiratorios y del equipo de evacuacií>n. Entrada sin riesgos y opcrncioncs 
de salvamento en espacios cerrados. 

BI CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN 

- 
Localca, instalacionrs fijas y material adecuado para garantizar la gestión técnica y 
administrativa determinada en la normativa vigente. Disponer dc servicios higiénico- 

CONDICIONES GENERALES DEL sanit7rios, 
CENTRO 

L 
Las prácticas y las cvaluacioncs de los alumnos podrán walizarsc cn un huquc 
quimiquero. mediante unidades móviles homologadas con simulado1 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
Aula docente con capacidad mínima de 2 rn- por alumno, con mesas y sillas. 

CLASES TEÓRICAS 
Iktroproyector o proyector dc diapositivas. 0 equipo dc vítleo y televisor 0 material 
informático adecuado. Normativa y guías tletcrminada cn el programa del curso. 
Simulador de buques quimiqueros 0 contar con el equipo adecuado y suficiente para 
desarrollar cl programa drt formacii>n >J la dcnwstración de competencias y aptitudes. 
wpecialmentc: 

EQUIPAMIENTO MATERIAL I’lanos de buques quimiqucros; sistemas de tuhcrías; planos dc c;lrga; listas tlc 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN comprobación. 15quipo protector químico. 

ticsucitador. Medidor porlátil dc oxígeno. Iktcctor port;ítil dc gas comhustihlc. Medidor 
dc interfaz. Iktector portlitil de gas tóxico. 
Tubos detectores dc gases. 

INSTRUCTORES 

OTRAS CONDICIONES 

EI instructor y evaluador principal dehcrtl estar en posesión do una titulacii>n profesional 
superior de la Marina Civil Y poseer certificados de especialidad en buques quimiqueros. 
Entregar a cada alumno cl manual o material didiíctico del curso completo. 
El número máximo dc alumnos por curso no ser& superior a 20 personas. 
EI equipo dc seguridad utilizado en las przkticas scrrí de uso común en los buques y estar 
homologado. 
Para la homologación. se dehcrá acompañar el plan de formación, cn donde conste el 
cumplimiento de las Resoluciones y los cursos modelo de la Organización Marítima 
Internacional. 

14. FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO BASIC0 DE BUQUES DE PASAJE. REFERENCIAS: 
REGLAS V/2 (PARRAFOS 4,5,6 Y 8) DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN A-V/2 (PARRAFOS 1,2,3 Y 5) DEL CODIGO DE 
FORMACIÓN 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 12 horas) competencia (duración mínima de 4 horas). 

1.1 Módulo de formación sobre famikrización. 
I’rcscripciones internacionales y nacionales sobre seguridad en los buques de 
pasaje. Limitncionw operäcionalcs y de proyecto tlc los buques de pasaje. 
Rcstriccionc~s dc wndimicnto. incluidos los límites rlcx velocidad en 
contlicioncs mctrwrológicas adversas. l~roccdimicntos tIe cmc~rgcncia, 
relativos a impedir o reducir la entrada de agua. achique del ;~gua y 
rc~tlucción dc sus csfwtos. 

Priícticas y cvaluación de cada alumno de los 
conocimientos y aptitudes requeridos. mediante 
pruebas Y dcmostracioncs prácticas. 
Concrctamcnte se tieherkn walizar un examrn tipo 
test sobre los conocimientos y aptitudes requeridos 
en la parte de teoría. Al menos wnsistirzi cn 10 
preguntas con cuatro rc,spuestas posihlcs. Para 
superar ~11 examen SC deheriin contesta1 
corlwtamentc cl 75’!,, de las prrguntas. 
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2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 12 horas) competencia (duración mínima de 4 horas). 

1.2 Módulo de formación sobre semridad para el uersonal en contacto directo 
con los uasaieros en esnacios a ellos destinados. 
Comunicaciones. Aptitud para cotnunicarsc con los pasajeros habida cuenta de 
10 siguiente: cl idioma o idiomas de tas principales nacionatidadcs a bordo: 
utitkw un vocabulario en idioma inglCs elemental para impartir instrucciones 
básica: posibilidad dc comunicarse en una emcrgcncia mediante gcslos. 
cuando ta comunicaci6n verbal soa difícil. Facilitar a los pasajeros 
instrucciones completas tic seguridad en cl idioma o idiomas que hablen. 
Aptitud para cfcctuar demostraciones a tos pasajeros sobre cl uso de 
dispositivos salvavidas individuales. 
1.3 Módulo de formación en control de multitudes. 
Conocimiento de los dispositivos salvavidas y planes dc control. Cuadro dc 
obligaciones e instrucciones de emergencia. Salidas de emcrgencin. Aptitud 
para prestar asistencia a los pasajeros que se dirijan a los pueslos de reuni6n y 
de embarco: Impartición dc órdenes claras y tranquilizadoras. t’rucedimientos 
para evacuar a personas impedidas y den& personas que ncccsitcn ayuda 
cspcciat. t’roccdimientos cle reuniún, incluidos: ta importancia dc mantener cl 
orden; la aptitud para utilizar procedimientos encaminados a evitar que cunda 
et pánico ylo a rcducirto: aptitud para utilizar. según proceda. las listas de 
pasajeros para cl rccucnto de tos mismos: aptitud para comprobar que tos 
pasajeros llevan la indumentaria adecuada y sc1 han puesto corrcctamcnk tos 
chalecos salvavidas. 
1.4. Módulo de formación sobre eestión de emergencias Y comuortamiento 
humano. 
Organizar los procedimicnlos de emergencia a bordo. Conocimientos de: cl 
proyecto y ta configuración general del buque; tas normas de seguridad; los 
planes y procedimientos dc emcrgcncias. ISlahoración de procedimientos de 
cmergcncias del buque: Planificación de tos procedimientos y de tos ejercicios 
periódicos: necesidad de que todo cl personal conozca los procedimientos dc 
emcrgcncias y se adhiera a ellos lo más cstrictamcnlc posihlc. 
Oplimixacibn de los recursos disponihlcs Icnicndo cn cuenta: 1~1 posibilidad ’ 
de que tos recursos disponihtes cn una emcrgcncia sean limitados: necesidad 
tic aprovcchamicnto al músimo del pcrsonat y dct equipo. 
Dirigir a los pasajeros y ta tripulación en siluacioncs dc emcrgcncia. Aptitud 
para dirigir a tos pasajeros y ta Lripulación del buque en situaciones de 
cmcrgcncia: Compottamknto y reacciones del ser humano; faclores y 
lknicas dc control. 
I~:st~lhlccimicnto y manknimicnk) de tas comunicaciones. Aptitud para 
e.stabtecer v müntcnc>r comunicaciones ctkaces: Instrucciones claras y 
precisas: fomentar et inkrcamhio dc información con tos pasajeros y la 
tripulaci<ín. 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN 

t,ocales. instalaciones fijas y material adecuado para garantizar la gestión tkcnica y 
administrativa dckrminada en la normativa vigente. Disponer dc servicios higiénico- 

CONDICIONES GENERALES DEL sanitarios. 
CENTRO 

I,as prácticas y tas evaluaciones dc los alumnos podrán reatizarsc a bordo de huqucs de 
pasaje 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TEÓRICAS 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

Aula docenk con capacidad mínima de 2 rnr por alumno. con mesas y sillas. 
ticlroproyector o proyector dc diapositivas, o equipo de vídco y televisor o material 
informático adecuado. Kormativa y guías determinada cn el programa del curso. 
Equipo adecuado y suficiente para desarrollar et programa de formación y ta 
demostración dc competencias y aptitudes, cspeciatmente: 
Planos dc embarcaciones dc pasaje. Cuadros orgánicos. Señatizaci6n de emergencia y de 
seguridad. 

INSTRUCTORES 
Et instructor y evaluador principal deber& estar en posesii>n de una titulación profesional 
superior de ta Marina Civil 

OTRAS CONDICIONES 

Knlrcgar a cada alumno cl manual o matwial didktico del curso complclo. 
El número mkimo de alumnos por curso no scrú superior a 20 personas. 
ISI equipo tlc seguridad utilizado en tas prBc’ticas ser5 dc uso común cn tos huclucs y estat 
homologado. 
Para la homologación. SC dchcra acompañar cl plan dc formación. cn donde conste el 
cumptimicnto dc tas iicsotucioncs y tos cursos modelo dc la Organización Marítimn 
Internacional. 
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15.FORMACIóNMÍNIMAPARALAOBTENCI6NDELCERTIFICADODEBUQUESRO-RODEPASAJEYBUQUESDE 
PASAJEDISTINTOSABUQUESRO-RO.REFERENcIAS:REGLASV/2YV/3~PARRAFOS 4,5,6,7Y@DELCONVENIO 
STCW; SECCIÓN A-~12 YA-v/~(PARRAFoS ~,~,~,~Y~)DELCODIGODEFORMACION. 

A) PROGRAMADELCURSODEFORMACIóN 

1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 24 horas) 2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 8 horas). 

1.1 Módulo de formación sobre familiarización. f’rácticas y evaluación de cad¿t alumno de los 
f’rcscripcioncs internacionales y nacionales sobrl’! seguridad en los buques de conocimientos y aptitudes requeridos, :nediantc 
pasaje y de pasaje ckz transbordo rodarlo. Limitaciones opcracionalcs y de pruebas 5: dcmostracioncs prkticas. 
proyecto de los buyucs de pasaje. Restricciones clc rendimiento, incluidos fos Concretamente se dcbertín realizar un examen tipo 
tímitcs dc velocidad cn condiciones meteorológicas adversas. Limitaciones tcst sobre los conocimientos y aptitudes requeridos 
sobre fa estabilidad dc los buques de pasaje y de pasaje de transbordo en la parte de teoría. 141 menos consistirá en 20 
rodado. I+occdimicntos para abrir. cerrar y sujetar las puertas y rampas de preguntas con cuatro respuestas posibles. Para 
proa y popa. y las puertas laterales. así como manejar correctamente los superar el examen se detwrtín contestar 
sistemas hiclrUulicos. así como los procedimientos de mantenimiento de correctamente el 73% de las preguntas. 
dichos elementos. Manuales dc embarque y sujeción de la carga. 
I’rccauciones y limitaciones especiales aplicables a las zonas asignadas a las 
cargas peligrosas. I’roccdimientos dc emergencia. relativos a impedir o 
reducir la entrada de agua, achique del agua y reducción clc sus cfcctos. 
1.2 Módulo de formación sobre seguridad para el personal en contacto directo 
con loe nasaieros en eenacios a ellos destinados. 
Comunicaciones. Aptitud para comunicarse con los pasajeros habida cuenta de 
fo siguiente: el idioma o idiomas cle las principales nacionalidades a bordo: 
utilizar un vocabulario en idioma inglés elemental para impartir instrucciones 
básica: posibilidad de comunicarse en una emergencia mediante gestos, 
cuando la comunicacik verbal sea difícil. k’acilitar a los pasajeros 
instrucciones completas de seguridad cn cl idioma o idiomas que hablen. 
i\ptitud para efectuar demostraciones a los pasajeros sobre et uso de 
dispositivos salvavidas individuales. 
1.3 Módulo de formación en control de multitudes. 
Conocimiento dc los dispositivos salvavidas y planes de control. Cuadro de 
ohligaciones c instrucciones de emergencia. Salidas dc emergencia. 
ficstricciones en cuanto a uso de los ascensores. Aptitud para prestar 
asistencia a los pasajeros que se dirijan a los puestos de reunión y de embarco: 
Impartición clc órdcnt~s claras y tranquilizadoras. Control de los pasajeros cn 
pasillos, escafcras y otros lugares de paso. Mantenimiento despejado de las 
vías de evacuaciún. f’rocedimicntos para evacuar a personas impedidas y 
clcnik personas que ncccsitcn ayuda especial. Registro dc los espacios de 
alojamiento. f’roccdimientos de reunión. incluictos: la importancia dc mantener 
(11 orden: la aptitud para utilizar procedimientos encaminados a evitar que 
cunda el plnico y/o a rcducirlu: aptitud para utilizar. según proceda. las listas 
c!e pasajeros para el recuento de los tnismos: aptitud para comprobar que los 
pasajeros llevan la indumentaria adecuada y se han puesto correctntnentc los 
chalecos salvavidas. 

1.4 Módulo de formación sobre seguridad de los Dasaieros. la carga e 
integridad del casco. 
f’rocedimiento de carga y embarco en buques de pasaje dc transbordo 

rodado: vehículos, vagones de ferrocarril y otras unidades de transporte: 
bajar e izar rampas: montar y estibar cubiertas para vehículos retr2íctiles. 
Embarco y desembarco dc pasajeros en buques dc pasaje, especial atención 

de personas impedidas o que requieran asistencia. Transporte de mercancías 

peligrosas. Precauciones, procedimientos y prescripciones especiales sobre 
transporte de estas mercancías. Sujeción de la carga. Aplicación correcta de 

las disposiciones del Código dc prácticas de seguridad para estiba y sujeción 
de la carga. Utilización correcta del equipo de sujeción dc la carga y 

materiales disponiblcs. Cálculos de estabilidad, asiento y esfuerzos: 

Utilización de la información disponible; cálculos en las distintas condiciones 
de carga, utilizando calculadoras de estabilidad o programas de ordenador: 

cálculo dc los factores de carga de las cubiertas; cálculo de las condiciones de 

trasvase de lastre y combustible, respecto la estabilidad, cl asiento y los 

esfuerzos. Apertura, cierre y sujeción dc las aberturas del casco. Aplicación 
correcta de tos procedimientos establecidos para abrir, cerrar y sujetar las 

puertas y rampas de proa y popa, puertas laterales y manejar los sistemas 
correspondientes. f’rocedimientos de reconocimiento para comprobar que los 
cierres son correctos. Atmósfera en las cubiertas para vehículos: Empleo del 

cyuipo para vigilar la atmósfera: procedimientos para 1~1 ventilación de los 
espacios de carga. durante la carga. descarga, <sI viaje y cn situncioncs de 
emergencia. 
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1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 24 horas) 2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 8 horas). 

1.5. Módulo de formación sobre gestión de emeraencias Y comoortamiento 
humano - 

Organizar los procedimientos de cmergcncia a bordo. Conocimientos de: cl 
proyecto y la configuración gcncral del buque: las normas de seguridad: los 
planes y procc,dimicntos dc emtvgcncias. t~~lehoraci+n rlr, pr<)[,c~dirnir~nfos dv 
emergencias del buque: Planificación dc los procedimientos y de los cjcrcicios 
periódicos; necesidad de que todo cl personal conozca los procedimientos de 
cmergcncias y SC adhiera a vIlos lo más estrictatncnte posihlc. 
Optimización de los recursos disponibles teniendo en cuenta: La posibilidad 
dc que los recursos disponibles cn una emergencia sean limitados: necesidad 
dc aprovcchamicnto al miximo del personal y del equipo. Aptitud para 
organizar ejercicios peribdicos a fin dc mantener preparado al personal. 
Análisis de los resultados después do los ejercicios. 
Dirigir la intervención en caso de emergencia. Aptitud para efectuar una 
evaluación inicial y actual con cficucia cn situaciones d emergencia. 
conformo a los proccdimicntos cstahlecidos. Cualidades dc liderazgo. Aptitud 
para cncahwar y dirigir a otras personas cn situaciones de emergencia: Ilar 
ejemplo cn estas situaciones; asumir la toma dc dccisioncs; motivar, animar 
y tranquilizar a los pasajeros y la tripulación. Dominio del estrés. Aptitud 
para detectar los síntomas de cstrés de uno mismo y dc los micmhros dc la 
tripulación. 
Dirigir a los pasajeros y la tripulación cn situaciones dc cmcryencia. Aptitud 
para dirigir a los pasajeros y la tripulación del buque en situaciones de 
emergencia: Comportamiento y reaccionos do1 ser humano: factores y 
técnicas dc control. 
kktahlccimiento y mantenimiento de las comunicaciones. .4ptitud para 
cstahleccr y mantener comunicaciones cficaccs: Instrucciones claras y 
precisas: fomentar cl intcrcanthio dc informaci6n con los pasnjcros y la 
lripulaci0n. .4ptitutl para facilitar comunicación con los pasajeros y la 
tripulaci6n hahlcla cuenta de lo slguientc: el idwma o idiomas del las 
principales nacionalidades a bordo; utilizar un vocabulario cn idioma ingl& 
clemcntal para impartir instrucciones blisica: posibilidad de comunicarse en 
una emergencia mcdiantcs gestos, cuando la comunicación vohal sea difícil. 

C) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACI6N 

Locales. instalacwnes fijas y material adecuado para garantlxar la gcstlbn tknica y 
administrativa determinada en la normativa vigcntc. I~isponcr de servicios higicnico- 

ZONDICIONES GENERALES DEL sanitarios, 
CENTRO 

Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos podrdn realizarse a bordo de buques de 
pasaje. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
Aula docente con capacidad mínima de 2 rn’ por alumno, con mesas y sillas. 

CLASES TE6RICAS 
lictroproyector o proyector de diapositivas, 0 equipo dc vídeo y televisor o material 
informático adecuado. Normativa y guías determinada en el programa del curso. 

Equipo adecuado y suficiente para desarrollar el programa de formacií>n y la demostración 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
de competencias y aptitudes, especialmente: 

PRACTICAS Y EVALUACIÓN 
Planos de buques dc pasaje y ro-ro de pasaje. Cuadros orgknicos. Señalización de 
emergencia y dc seguridad. Dispositivos individualcs de salvamento (chalecos y aros 
salvavidas). k~lsa salvavidas. 

INSTRUCTORES 
El instructor y evaluador principal dcherá estar en posesión de una titulación profesional 
superior de la Marina Civil. 

OTRAS CONDICIONES 

lcntregar a cada alumno cl manual 0 tnatcrial did&tico del curso completo. 
l’:I número mWximo de alumnos por curso no ser8 superior a 20 personas. 
ll:1 equipo dc scguridacl utilizatlo cn las prkticns set+ dc uso corniln en los huquvs y cstaf 
homologado. 
Para la homolojiacibn. se rl&er;í acompañ:rr cl plan de formaci6n. on donde consto el 
cumplimiento tlc las licsoluciones y los cursos motlclo dc la Organizacicín Marítima 
Internacional. 
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16. FORMACIÓN MfNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE RADAR DE PUNTEO AUTOMATICO. 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

1. Competencias, conocimientos y aptitudes (duración mínima de 12 
horas) 

I’rincipales tipos dc Pistemas ARPNAPRA y SUS ‘características de 
presentación. Kormas de rendimiento. Disposiciones del Convenio STCW. 
Riesgos del exceso dc confianza en el sistema. Conocimiento de los 
parámetros de rendimiento con respecto a los diferentes datos de entrada en 
el sistema. Efectos del funcionamiento defectuoso dc los detectores en la 
precisión de los datos. Kfectos de las limitaciones que pesan sobre cl alcance, 
la discriminación de demoras y la prccisi0n radáricos. Efectos de la 
imprecisión de los datos de entrada (rumbo y velocidad). Conocimiento de los 
factores que’ influyn en In precisión del vwt,or. Cnnocimic~nto rlr, los criterios 
de selección de blancos por captaciiln automAtica. 12actores para la correcta 
elección de blancos dc captaciún manual. I*;fectos de la perdida y del 
desvanecimiento de blancos en el seguimiento. Circunstancias que causan 
variación en la calidad del eco y efectos de esta en la información 
presentada. Retardos de tratamiento. Cuando y cómo emplear los avisos 
operacionales: Ventajas y limitaciones de éstos. M¿todus de comprobación 
del funcionamiento defectuoso de los sistemas ARI’i\. incluida la prueba 

’ automútica de funcionamiento. Precauciones que deben tomarse si se 
1 produce un defecto de funcionamiento. Captación manual y automática de 

blancos y limitaciones de ambos procedimientos. 
15valuación de los rlesgos: Deducción clcl punto de aproximacitin mkima 
previsto de llegada a ese punto. Efectos de los cambios de rumbo y/o 

: vc~loc:d;id del buque propio yio de los blancos. Efectos dc los errores 
rcfewntcs a vectores y a zonas de peligro. Conoclmicnto correcto de los 
vectores vc~rdadero y relativo: Deducción de los rumbos verdaderos y las 
velocidades de los blancos. Ventajas de la conmutación entre los vectores 
relativo y verdadero. Conocimiento del mktodo de deduccibn de las 

i situaciones antcriorw de los blancos que se siguen y reconocimic~nto de los 
datos históricos como medio indicador de las maniobras recicntcs de los 
blancos y como procedimiento para comprobar la validez del seguimiento del 
sistema. 

2. Pruebas prácticas mínimas para evaluar la 
competencia (duración mínima de 18 horas). 

Evaluación y práctica dc cada alumno de lo; 
resultados obtenidos en la formación aprobada. en 
ejercicios y demostraciones prActicas siguicntcs; 

f’rocedimicnto correcto de puesta en 
funcionamiento para obtener la presentación 
óptima de la información ARI’A Ajuste correcto de 
los mandos variables. I~lección de la presentación 
de la imagen: Movimiento relativo y verdadero. 
Selección de los datos de entrada, mandos de 
punteo. y captación manual y automática. escala de 
tiempos. Empleo de las áreas de cxclusiún cuando 
sc’ utiliza la captación aut«mAtica. Comprobaciones 
generales del sistema y determinación de la 
precisión de los datos. Comprobaciones dc 
rendimiento (rumbo y velocidad). 
Demostrar la aptitud para conseguir información 
utilizando la imagen ohtenida en movimientos 
relativo y verdadero que comprenda: Identificación 
de ecos críticos: rumbo y velocidad del blanco; 
momento y distancia en cl que se alcanzarlí el 
punto de aproximación mríxima del blanco: 
detección de los cambios de rumbo y de velocidad. 
aisladamente p combinados con el propio tmqw: 
realización de la prwbu de maniobra hipotCtica: 
amilisis de las situaciones que encierran riesgo de 
abordaje. partiendo de la información presentada: 
determinación y aplicación de medidas para evitar 
situaciones de aproximación excesiva de 
conformidad con el Reglamento internacional para 
prevenir ahordajcs cn la mar. 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN 

CONDICIONES GENERALES DEL 
CENTRO 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TEÓRICAS 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

INSTRUCTORES 

OTRAS CONDICIONES 

Locales, instalaciones fijas y material adecuado para garantizar la gestión técnica y 

administrativa determinada en la normativa vigente. Disponer de servicios higiénico- 

sanitarios. Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos podrtín realizarse en un 

simulador ARf>A o un buque provisto tic este equipo. 

Aula docente con capacidad mínima de 2 mL por alumno, con mesas y sillas. 

Normativa y guías determinada en el programa del curso. 

Equipo real ARPA o simulador ARPA homologado de acuerdo con cl Convenio STCW 

(Partes Ay 13 del Código de Formación) 

Kl instructor y evaluador principal deber& estar en posesión de una titulación profesional 

superior de la Marina Civil. 

Kntregar a cada alumno cl manual o material tlidiíctico del curso completo. 

133 número miiximo de alumnos por curso no ser6 superior a 10 prrsonas. 

Para la homologación. se deberti acompañar cl plan de fom~ación. en donde conste el 

cumplimiento de las Resoluciones y los cursos modelo de la Organizaciún Maritima 

Internacional. 
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17. FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE MANEJO DE EMBARCACIONES DE GRAN 
VELOCIDAD 0 DE SUSTENTACIÓN DINÁMICA. 

k, PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACI6N 

1. Competencias, conocimientos y aptitudes sobre procedimientos generales 2. Características y pruebas prácticas para el tipo de 
embarcación y servicio que realice la misma 

Conocimientos dc tas disposiciones intcrnacionates de la OMI apticatdcs a Conocimiento de los sistemas dc propulsión y 
2mharcaciones cte gran vctocidad y sustentación dinámica 0 Códigos control de u hordo, incluidos el equipo cle 
:orrespondientcs. comunicaciones 3: navegación, sistemas Ck? 
Clases dc embarcaciones dr gran velocidad, maniotwti, clEctricos y neumáticos. ’ como LlSI 
Conocimiento de tos diferentes sistemas de propulsión y control de a bordo. bombas de sentinas y contra incendios. 
Características generales dc manejo dc naves de gran vctocidatl y Modalidades dc fallo dc tos sistemas de control. 
zoncliciones operacionales límite. maniobra y propulsión. Kespucstn adecuada antc 
I’roccdimicntos generales clc comunicación y ttavcgación. tates faltos. Caracteristicas específicas en cl 
Dispositivos de seguridad y emergencia. manejo de ta nave. Conocimiento de la estabilidad 
MGtodos para la supervisión de pasajeros y cotnunicación de los mismos en y flotabilidad dc la nave. 
:uso de cmergcncia. Conocimiento del emplazamiento y utilizacibn del 

equipo de: 
Dispositivos de satvamet1t0 y equipo de 
supervivencia; vías de cvncuación y cvacuacibn dc 
pasajeros; sistema de prevención y extinción dc 
incendios: dispositivos y sistemas dc control dc 
averías: funcionamiento de puertas estancas: 
sistemas de sujeción de ta carga. 
Conocimiento del Manual de formación. 
t’rucha prktica en ta ruta que cfectúc la 
embarcación. 
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ANEXO II 

MINISTERIO DE FOMENTO-ESPAÑA 
DIRECC16N GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

_-______________________________________------.------ 
MINISTRY OF DEVELOPMENT-SPAIN 

General Directorate of Maritime Affairs 

CERTIFICADO DE ESPECIALIDAD otorgado a: 1 ..,....................,............................ * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , a 
D.N.UPasaporte [ . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . 1, por haber cumplido los requisitos establecidos eo la Regla [ ] del CONVENIO INTERNAC)IONAL SORRE NORMAS DE 

FORMACIÓNJITULACI~N Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR 
(STCW 1978/1995) y, ea sa caso, del Codigo de Formación, en la especialidad de: 

1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Limttaciones del certificado: (ninguna) 

The <XI %RNMENT OF SPAIN cerlrfies rhar rhe preseni crrrijcore is ismed co: [. . ., ._. _. J. 

Paupurl number [ / whu hm been duly yuali/ied ¿n occordancr wirh thr pravisron.r of Regularion [ J ofthc /ffTERh’A TIONALCONVENTIO~V 04 STl NDARDS OF 
TRAINfNG, CERTiFICATION AND WAT~:HKEEPlNG FOR SEAFARERS (STCW 1978lI995) ond rhe STCW Code, 

and hur been j¿¿und wmperent as. 
[ ,.. ,. ./ 

lhtitarion applying: &neJ 

xpedido el. [fecha de expedición] Número de registro: [número] 

MINISTERIO 
DE FOMENTO 

Date ofissue 

Firma del Titular 
Signature of tbe tiolder 

Number of registty 

El Director General de la Marina Mercante 
Genera/ Director of Maritime Affairs 

El Jefe de la Unidad 
Head of the Unit 
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ANEXO III 

MINISTERIO 
DE FOMENTO 

MINISTERIO DE FOMENTO-ESPAÑA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

MINISTRY OF OEVELOPMENT-SPAIN 
General Directorate of Matitime Affairs 

CERTIFICADO DE ESPECIALIDAD otorgado a: L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 
D.N.IIPasaporte [ . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, nacido el [ .,................,........ 1, por haber cumplido los requisitos establecidos 

en la Regla IV12 del CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE NORMAS DE FORMACklN, 
TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR (STCW 197811995) así como en la 

Dkisión del Comité Europeo de Radiocomunicaciones (ERC/DECI(99)/0~), 
en la especialidad de: 

1 . . . . . . . . . ..~...................................~.... 1 
Umitaciones del certitlcado: (ninguna) 

The GOYERNMENT OF SPAIN cwt~+ thai rhe present certi$crrre ir issued tu: [ _.< _.<<.._..._ ,... .._ .L 
Puwporr numbrr [ .._. ,_._ ..1, date qf birth( ,.. ..J, who hm bwn duly quaIr$ed in accurdance with thr provisions nf Regulafion IV/.? ufthe 

INTERNATlONALí’ONVENTION ON SrINDARDS OF TRAINING. CERTIFICATION AND WATCHKEEPING FOR S.EAFARERS(ST~‘W I978/1995) 
and the Decision of tke Europrwn Còmmirtee oJ‘Radkxxwwzication (ER<.?DEC/(99M)l) , and bus heenjtiuud competent US. 

fi. _.., ,. ,_. ../ 
Limlrali0ns applyinl: [Nonr] 

Expedido d: [fecha de exaediciúnl Número de registro: jmimerol 
Da te of issue Mmber of registfy 

Firma del Titular El Director General de la Marina Mercante 
Stgnature ofthe llolder General Director of Mantrme Atfjirs 

El Jefe de la Unidad 
tiead of the Unit 

ANEXO IV 

MINISTERIO 
DE FOMENTO 

CONTENIDO MíNIMOS DE LAS ACTAS DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN CONDUCENTES A LA 
EXPEDICIÓN DE UN TíTULO 0 CERTIFICADO 

(ANAGRAMA DEL CENTRO) 

Nombre del Centro que figura en la Resolución de la Dirección General de la Marina Mercante: 

curso’: 

Fechas de impartición del curso’: - 

DIDfia’.: _ - 

CERTIFICA que las personas que a continuación se relacionan han realkado el mencionado curso y han superado las pruebas de 
evaluación de la competencia de conformidad con la Sección [ del Código de Formación del Convenio STCW-78195 y las 
disposiciones nacionales correspondientes. 

D.N.I. 6 Letra del D. Pasaporte 
Tarjeta de N.I. 
Residente 

Fecha de emisión del acta: 

Nacionalidad Nombre r ler. apellido 20 apellido SexoemeTi 

Firma del Responsable o Secretario del Centro4 Firma del instructorlevaluador principal’ 
(Sello del Centro) 

’ Nombre del curso homologado conducenfe a fa expedici6n del certificado respecbvo 
’ Debe constar fecha de tntcto y final del curso 
’ Nombre y apelltdos del instructor/evaluador principal del curso o Secretatio del Centro 
’ Debe consignarse el Nombre y Apellidos 
’ Debe consignarse el Nombre y Apellidos 
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ANEXO V 

MINISTERIO 
DE FOMENTO 

CONTENIDO MÍNIMO DE LA CERTIFICACIÓN DEL CENTRO 
HOMOLOGADO EMITIDA A LOS ALUMNOS QUE SUPEREN LAS 

CONDICIONES DEL CURSO 

(ANAGRAMA DEL CENTRO) 

El Centro6 : , homologado por ResoiuciOn de la Dirección 
General de la Marina Mercante de fecha 
de’ 

para impartir el curso 

Certifica que D/Dña. > 

con número de N.I.F/Pasaporte/Tarjeta de Residencia: 
nacionalidad 

, de 

Ha realizado el mencionado curso y ha superado las pruebas de evaluación de la 
competencia de conformidad con la Sección I_I del Código de Formación del 
Convenio STCW-78/95 y las disposiciones nacionales correspondientes. 

Fechas de ímpartición del curso: 8 

Firma del Responsable o Secretario del Cenfro’ 
Firma del instructor/evaluador principali 

1Vota: Los centros podrh emilir cer@vdos en sus propios documentos, pero debe& con@ner como mkimo los ahtos de este 
modeio. 

6 Nombre del Centro que figura en la Resoluci6n de la Di~ecciõn Genera/ de la Marina Mercante 
’ Nombre del curso homologado conducente a la expedicibn del cetiificado respectivo 
’ Debe constar fecha de inkio y final del curso 
’ Debe consignarse el Nombre y Apellidos 
lo Debe consignarse el Nombre y Apellidos 


